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REPUBLICA PROYECTO DE LEY 
Nº. 224/95 SENADO Y 263/95 CAMARA, 

por la cual se establece la estructura y organi
zación de la Procuraduría General de la 
Nación, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A: 

TITULO I 
NATURALEZA JURIDICA 

ARTICULO l. Suprema Dirección del Minis
terio Público. La Procuraduría General de la Na
ción es el máximo organismo del Ministerio Público, 
tiene autonomía administrativa, financiera, presu
puesta! y técnica y ejerce sus funciones de órgano de 
control bajo la suprema dirección del Procurador 
General de la Nación, quien la-representa ante las 
autoridades del poder público y los particulares. 

TITULO 11 
DE LA ORGANIZACION 

ARTICULO 2. Estructura Orgánica. Para el 
cumplimiento de las funciones constitucionales y 
legales, la Procuraduría General de la Nación, tendrá 
la siguiente estructura orgánica: 
l. NIVEL CENTRAL 
1.1. DESPAGIODEL PROCURADOR GENERAL 
1.1.1. Procuraduría Auxiliar 
1.1.2. Dirección Nacional de Investigaciones Especiales 
1.1.3. Oficina de Planeación 
1.1.4. Oficina de Control Interno 
1.1.4.1. La Auditoría Funcional 
1.1.4.2. La Auditoría Administrativa y Financiera 
1.1.4.3. La Auditoría de Sistemas y Telemática 
1.1.5. Secretaría Privada 
1.1.5.1. Oficina de Prensa 
1.1.6. Oficina de Asesores del Despacho 
1.1.7. INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL 

MINISTERIO PUBLICO 

- Consejo Académico 
- Dirección del Instituto 
-División de Investigación Socio-política y Asuntos 

Socioeconómicos 
- División Académica o Escuela de Capacitación 
- Sección de Asuntos Administrativos y 

Relaciones Interinstitucionales 
1.1.8. Organos de Asesoría y Coordinación 
1.1.8.1. Comité Asesor del Ministerio Público 
1.1.8.2. Comisión de Apoyo en Asuntos Penales 
1.1.8.3. Comisión de Apoyo en Asuntos Administrativos y 

Civjles 
1.1.8.4. El Consejo de Procuradores Delegados 
1.1.8.5 .El Comité Editorial 
1.2. DES PACHO DEL VICE PROCURADOR 
1.2.1. Veeduría 
1.2.2. División de Sistemas 
1.2.2.1. Sección de Desarrollo 
1.2.2.2. Sección de Equipos y Servicios 
1.2.3. División Centro de Atención al Público (CAP) 
1.2.3.1. Sección de Correspondencia 
1.2.4. División de Documentación 
1.2.5. División de Registro y Control 
1.3. PROCURADURIAS DELEGADAS 
1.3.1. Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia 

Administrativa. 
· 

1.3.2. Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 
Administrativa. 

1.3.3. Procuraduría Tercéra Delegada para la Vigilancia 
Administrativa. 

1.3.4. Procuraduría Delegada para la Contratación 
Estatal 

1.3.5. Procuraduría. Delegada para la Economía y la 
Hacienda Pública 

1.3.6. Procuraduría Delegada para la Vigilancia del 
Ejercicio Diligente y Eficiente de las Funciones 
Administrativas 

1.3.7. Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos 

1.3.8. Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares 
1.3.9. Procuraduría Delegada para la Policía Nacional 
1.3.10. Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y 

Policía Administrativa 
1.3.11. Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial 
1.3.12. Procuraduría. Delegada para la Vigilancia de la 

Autonomía, la Descentralización y los Derechos 
de las Entidades Territoriales 

1.3.13. ProcuraduríaDelegadaparaAsuntosEtnicos 

2.' 
2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2.5. 

3. 

3.1. 
3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.7. 

NIVEL TERRITORIAL 
PROCURADURIAS REGIONALES 
PROCURADURIAS DEPARTAMENTALES 
PROCURADURIAS DISTRITALES 
PROCURADURIAS METRO PO LIT ANAS 
PROCURADURIAS PROVINCIALES 

DELMINISTERIOPUBLICOANTEIAS 
AUTORIDADES JUDICIALES 
DISPOSICIONES GENERALES 
DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE LA 
JURISDICOGN ffiNIFNCTOSO-ADMINlSIRATIVA 

Los Procuradores Delegados y los Procuradores 
en lo Judicial. 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA 
PENAL. 
Un Procurador Delegado para el Ministerio 
Público, cinco (5) Procuradores Delegados en lo 
Penal y los Procuradores Judiciales -
DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA. 
DISCIPLINARIA 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA 
PENAL MILITAR 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA 
CIVIL. 
Un Procurador Delegado en lo Civii. 
DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS DE 
FAMILIA. 
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Un Procurador Delegado y los Procuradores 
Judiciales. � 

3.8. · DEL MINISTERIO PUBLICO EN ASUNTOS 
AMBIENTALES Y AGRARIOS. 
Un Procurador Delegado y los Procuradores 
Agrarios. 

3.9 DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATE
RIA LABORAL. Un Procurador Delegado 
en lo Laboral 

4. SECRETARIA GENERAL 
4.1. FUNCIONES DE 1A SECRETARIA GENERAL 
4.2. DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA. 

GENERAL 
· 4.2.1. División Jurídica 
4.2.2. División de Recursos Humanos 
4.2.2.1. Sección de Nómina y Registro 
4.2.2.2. Sección de Desarrollo y Bienestar de Personal 
4.2.2.3. Sección de Selección y Carrera 
4.2.3. Divis.ión Administrativa 
4.2.3.1. Sección de Servicios Generales 
4.2.3.2. Sección de Almacén y Suministros 
4.2.3.3. Sección ·de Recursos Físicos 
4.2.3.4. Sección de Seguridad 
4.2.3.5. Sección de Publicaciones 
4.2.4. División Financiera 
4.2.4.1. Sección de Ejecución Presupu·estal 
4.2.4.2. Sección de Contabilidad 
4.2.4.3. Sección de Tesorería 
4.2.5. El Comité Operativo 

4.2.6. La Junta de Licitaciones 

TITULO III 

FUNCIONESDE LAPROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CAPITULO! 
DESPACHO DEL PROCURADOR 

GENERAL DE LA NACION 
ARTICULO 3. Elección. El Procurador Gene

ral de la Nación será elegido por el. Senado de la 
República para un período de cuatro años ,que se 
inicia el 1 º de septiembre del año respectivo de la 
elección, de terna integrada por un candidato del 
Presidente de la República, uno de la Corte Suprema 
de'Justicia y uno del Consejo de Estado. 

I::.os nombres de los candidatos serán presentados 
al Senado de la República; a más tardar el día 10 de 
agosto del año de la elección y esta deberá efectuar..: 
se antes del 20 del mismo mes. 

ARTICULO 4. Calidades. Para ser Procurador 
General de la Nación se requieren las mismas calida
des exigidas para ser Magistrado de la Corte Supre
ma de Justicia, Corte Constitucional o Consejo de 
Estado, tomará posesión ante el Presidente de la 
República o ante quien haga sus veces en la fecha de 
iniciación del período. 

ARTICULO 5. Inhabilidades. No podrá ser 
elegido ni desempeñar el cargo de Procurador Gene
ral de la Nación: 

a) Quien haya sidó condenado por sentencia 
judicial ejecutoriada a pena privativa de la libertad, 
excepto por delito.s políticos o culposos; 

b) Quien en proceso disciplinario haya sido san
cionado por autoridad competente en decisión 
ejecutoriada con destitución o suspensión del cargo; 

c)Quienhayasidoexcluido por medio dedecisión 
ejecu�oriada del ejercicio de una profesión; 

d) Quien se halle en interdicción judicial; 
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e) Quien haya sido objeto de resolución acusatoria, 
debidamente ejecutoriada, mientras se defina su' 
situación jurídica, salvo si aquélla se profirió por 
delitos políticos o culposos; 

t) Quien sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil o 
tenga vínculos por matrimonio o unión permanente 
con los Senadores que intervienen en su elección con 
los Miembros de la Corporación que lo candidatiza 
para el cargo o con el Presidente de la República. 

g) Y las demás que le señale la Constitucion y la ley. 
AR TI CULO 6. Incompatibilidad. La investidura 

del cargo de Procurador General de la Nación es 
incompatible con el ejercicio de otro cargo público o 
privado o con cualquier actividad profesional o em
pleo a excepción de la cátedra universitaria. 

ARTICULO 7. FaltaAbsoluta. En caso de falta 
absoluta del Procurador General de la Nación, se 
procederá a nueva elección para la terminación del 
período respectivo, mediante elección que se cumpli
rá siguiendo los mismos procedimientos señalados en 
esta ley y dentro del plazo de 30 días siguientes a 
partir de la fecha en que se produzca la falta. 

Mientras se realiza .la elección, ejercerá como 
Procurador General de la Nación, el Viceprocurador. 

ARTICULO 8. Funciones. Además de las atri
buciones señaladas en la Constitución Política, el 
Procurador General de la Nación tendrá las siguien
tes funciones: 

a) Conocer en única instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra el Vice
procurador, el Veedor de la Procuraduría General de 
la Nación, Procuradores Delegados, Agentes del 
Ministerio Público ante el Consejo de Estado y Corte 
Suprema de Justicia y Procurador Auxiliar, por el 
procedimiento establecido en la ley y en el Decreto 
3404 de1983, de acuerdo con los artículos 158, 161, 
162, 163, 164, 165, 166 y169a177 del Decreto 1660 
de 1978, o con base en las disposiciones que las 
deroguen o modifiquen; 

b) Convocar la realización de audiencias públicas 
en desarrollo de los procesos de competencia directa 
de las funciones asignadas a su Despacho; 

c) Conocer en única instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Congresis
tas con ocasión de sus actuaciones administrativas, 
Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá, D. C., Minis
tros del Despacho, Defensor del Pueblo, Registrador 
Nacional del Estado Civil, los Magistrados del Con
sejo Nacional Electoral, Generales de la República o 
sus equivalentes, el Personero del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, Gerente del Banco de la Repúbli
ca y demás miembros de la Junta Directiva, Vicepre
sidente de la República, Directores de Departamen
tos Administrativos y demás servidores públicos del 
orden nacional de igual o superior categoría; 

d) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios que adelanten en primera instancia los 
Procuradoresdelegados; 

e) Crear comisiones de servidores públicos de la 
Procuraduría y asignarles competencia en materia 
disciplinaria para investigar y sancionar, cuando la 
gravedad, magnitud o trascendencia pública del he
cho lo amerite, desplazando al funcionario del cono
cimiento; 

El fallo será proferido por quien presida la comi
sión. La apelación se surtirá ante el superior del 
funcionario desolazado; 
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t) Dirimir conflictos de competencia que en ma
teda disciplinaria se susciten entre Procuradores 
Delegados; 

g) Revocar directamente sus propios actos y los 
expedidos por los demás funcionarios de la 
Procuraduría General; lo mismo que decidir los re
cursos de revocación directa, no obstante la prohibi
ción del artículo 70 Código Contencioso Administra
tivo, cuando de los actos administrativos impugnados 
se infiera ostensible violación de normas constitucio
nales o legales; 

h) Conocer de los impedimentos y recusaciones 
del Viceprocurador, Veedor, Procurador Auxiliar y 
Procuradores -Delegados; 

i) Delegar total o parcialmente en funcionarios de 
la Procuraduría General de la Nación las atribuciones 
que le señala el artículo 277 de.la Constitución y 
ejercer la ordenación del gasto de la Procuraduría 
General de laN ación, con sujeción a las disposiciones 
consagradas en la Ley Orgánica del Presupuesto 

. General de la Nación y Normas Reglamentarias en 
cuanto al régimen de apropiaciones, adiciones, tras
lados, acuerdos de gastos, sujeción al programa caja, 
pagos y constitución de pagos de reserva, la cual 
podrá delegar en el Secretario General o en los 
Procuradores Territoriales; 

j) Presentar a consideración del Gobierno N acio
nal el Proyecto de Presupuesto de la Procuraduría 
General de la Nación; 

k) Administrar los bienes y recursos dedicados al 
funcionamiento de la Procuraduría General de la 
Nación y velar por su correcta asignación y utilización; 

1) Fijar el número, la sede y jurisdicción t�rritorial 
de las diferentes dependencias de la Procuraduría 
General de la Nación; además desarrollará su estruc
tura, organización y nomenclatura en lo no previsto 
en esta ley, de acuerdo con las necesidades del 
servicio, sin establecer a cargo del Tesoro, obligacio
nes que excedan el monto global fijado para el 
respectivo servicio en la Ley de Apropiaciones; 

m) Suscribir directamente o por delegación los 
actos y contratos que se requieran para el funciona
miento de la entidad; 

n) Otorgar condecoraciones o reconocimientos a 
servidores públicos, particulares, personas jurídicas o 
entidades, que se distingan en prácticas sociales 
relacionadas con las competencias asignadas por la 
Constitución Política a la Procuraduría General de la 
Nación. 

AR TI CULO 9. La Procuraduría Auxiliar ten
drá las siguientes funciones: 

a) Proyectar para consideración del Procurador 
General de la Nación los conceptos y providencias 
que éste deba suscribir; 

b) Absolver las consultas de carácter jurídico que 
formulen los funcionarios y empleados de la 
Procuraduría General de la Nación y los Agentes del 
Ministerio Público; 

c) Revisar y proyectar para la consideración del 
Procurador General los reglamentos que expidan los 
organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
las entidades descentralizadas del orden nacional, las 
gobernaciones y las alcaldías de los Distritos Espe
ciales, sobre la tramitación interna de las peticiones 
y la manera de atender las quejas por el mal funcio� 
namiento de los servicios a su cargo; así mismo 
solicitar el envío de dichos reglamentos y promover 
las acciones disciplinarias que se deriven del incum
plimiento de los plazos que señale la Ley para el 
efecto; 

... 

• 
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1 Como recomendar proyectos 0 convenios con orga- terio Público, con el fin de conocer las implicaciones d) Notificarse de las decisiones que resue van 
1 IPI E t t '  · f ·' niºsmos nac1· onales e internacionales. institucionales y armonizar a con e an s ra egico negativamente las peticiones de in ormac10n; · · d 1 PARAGRAFO 2. De conformidad con lo estipu- de la Institución; e)Supervigilarypromoverel cumplirmento e as 

1 Of º · d h d · · ' lado en el iºnciso final del artículo 277 de la Constitu- i) Desarrollar conjuntamente con a icma e disposiciones que tutelan el derec o e pehc1on; 
1 1 d ción Nacional:" .. Para el cumplimiento de sus fun- Control Interno y la División de Sistemas, e p an e f) Cumplir las demás funciones que el Procurador 

d , · 
dones la Procuraduría tendrá atribuciones de Policía continge.Qcias e esta; General le asigne. 

· d 1 1 Judicial, y podrá interponer las acciones que'conside- j) Las demás que le sean asigna as por a . ey PARAGRAFO. Para el cumplimiento de las 
d G 1 re necesarias". Las atribuciones y valor probatorio y /o resolución motivada del Procura or enera , que funciones anteriores, el Procurador Auxiliar tendrá 
f · d 1 de sus actuaciones se regularán por las normas del estén acorde con la naturaleza de·las unc10nes e a los siguientes grupos de trabajo: Asuntos Discipli-

narios, Asuntos Constitucionales, Vigilancia del De- · Código de Procedimiento Penal y demás normas que Oficina. 
'blº lo complementen,modifiquen o aclaren.Porlo tanto PARAGRAFO. Para el cumplimiento de las recho de Petición y Consultas del Ministerio Pu i-

podrá requerir la colaboración de las autoridades de funciones de la Oficina de Planeación, el Procurador co. 
todo orden. General mediante resolución, integrará las siguientes A RTICULO 10. La Dirección Nacional de 

, Ad · ARTICULO 12. Régimen Salarial de los fun- Unidades: Planeación Funcional, Planeacion mi-Investigaciones Es:peciales, estará adscrita al Des-
0 · · · , M 't d cionarios de la Dirección Nacional de Investiga- nistrativa y Financiera, rgamzacion y e o os y Pacho del Procurador General de la Nación y está . ciones Especiales. El Procurador General de la Estadísticas e Informática. integrada por las siguientes Unidades: 

Nación en coordinación con el Ministerio de Ha cien- ARTICULO 15. La Oficina de C antro! Interno a) De Moralidad Administrativa da y Crédito Público, establecerá el régimen salarial tendrá las siguientes funciones: b) De Orden Público Y Derechos Humanos e incentivos alosfuncionariosdela DirecciónNacio- a) Asesorar al Procurador General Y demás c) De Administración Pública Y Enriquecimiento nal de Investigaciones Especiales, de acuerdo con los Directivos de la entidad en la aplicación de mecanis-ilícito parámetros de la Ley 190 de 1995, sin sujeción a lo mosdecontrolde gestiónenlasAuditoríasFuncional, d) De Asesoría Técnico-científica previsto en la Ley 27 de 1992 y las normas que la Administrativa, Financiera, de Sistemas y Comuni-p ARA GRAFO. Cada una de las anteriores Uni- complementen, modifiquen o aclaren. caciones; dades será coordinada por el funcionario que el PARAGRAFO. Los funcionarios y empleados b) Ejercer el control de gestión sobre las activi-Director designe. de la Dirección Nacional de Investigaciones Espe- dades que adelantan las diferentes dependencias de ARTICULO 11. La Dirección N aciana! de ciales, serán de libre nombramiento y remoción. la Procuraduría objeto de los controles Funcional, Investigaciones Especiales, tendrá las siguientes ARTICULO 13. Secciona/es de Investigacio- . Administrativo y de Sistemas. Para tal efecto, funciones: nes Especiales. Según las necesidades del servicio, adelantará evaluaciones periódicas estableciendo a) Adelantar las investigaciones que le asigne el el Procurador General de la Nación, podrá crear en indicadores de gestión que midan la productiyidad, Procurador General de la Nación; forma permanente o transitoria, a nivel nacional, la eficiencia, la eficacia y el desempeño con que los 
b) Adelantar investigaciones preliminares, de ofi- Seccionales de la Dirección Nacional de Investiga- funcionarios y empleados cumplen sus funciónes y 

cio, por queja verbal, escrita o aún por cualquier ciones Especiales con las funciones establecidas en objetivos; medio magnético, de acuerdo con la competencia de la presente ley. c) En desarrollo de la función consignada en el cada una de las Divisiones de esta Dirección, en todo p ARAG RAPO. Al Director Nacional de Inves- literal anterior, podrá realizar visitas de control, rendir caso se pará aplicación a lo dispuesto en el artículo 38 tigaciones Especiales le corresponderá coordinar las informes al Procurador y a los Jefes de cada depende la Ley 190/95; diferentes Seccionales que se creen y señalar las dencia sobrelos resultadosobtenidosenloscontroles c) Prestar la asesoría y la colaboración Técnico - directrices para el funcionamiento de las mismas. Funcional, Administrativo y de Sistemas aplicados en Científica querequieranlasdiferentes dependencias ARTICULO 14. Oficina de Planeación, tendrá la Procuraduría, plasmar las conclusiones y recode la Procuraduría Generál de la Nación y del las siguientesfunciones: mendacionesdel caso con los correctivos a quehaya MinisterioPúblico; a) Diseñar bajo la orientación del Procurador lugar y efectuar el seguimiento una vez fuesen 
d) Cuando las circunstancias lo ameriten, el Di- General, mediante la participación de las DirectÍ\jaS, adoptados para verificar su cumplimiento; 

rector Nacional de Investigaciones Especiales podrá el Plan Estratégico para guiar el desarrollo integral de d) Remitir al funcionario competente de la conformar comisiones para adelantar las investiga- la Entidad; Procuraduría General, los informes evaluativos co-ciones de manera conjunta con la Fiscalía General de b) Asesorar a la Procuraduría en la fijación de los rrespondientes junto con sus respectivos soportes, laNación,JusticiaPenalMilitary deviásautoridades programas y proyectos que a nivel interno deba cuando de ellos se desprendan irregularidades susque cumplan funciones de Policía Judicial. También adelantar la entidad en cumplimiento de sus objeti- ceptibles de investigación disciplinaria en desarrollo queda facultado para solicitar apoyo a las dependen- vos; de los controles funcional, administrativo, financiero cias de estas entidades; c) Impulsar procesos de cambio fomentando la y de sistemas y comunicación; 
e) Efectuar bajo la dirección del Procurador creación de grupos de trabajo para generar proyec- e) Elaborar, implementar y actualizar los manua-General de la Nación y sin perjuicio de las competen- tos que c6nduzcan al mejoramiento continuo; les de funciones y de procedimiento, necesarios para cias asignadas a otras dependencias en desarrollo de d) Elaborar en coordinación con la División Finan- el mejoramiento continuo de la organización; lo dispuesto en los numerales 5º. y 6º. del artículo 277 ciera el anteproyecto de presupuesto y el programa f) Verificar la confiabilidad de la información de la Constitución Nacional, operativos de vigilancia anual de caja de la Procuraduría General; evaluar la sistematizada que deba ser suministrada por las y control en todas las entidades públicas, privadas o ejecución presupuesta! y sugerir los ajustes corres- dependencias que la procesan; mixtas que cumplan funciones públicas en forma pondientes; . 

· 
. . . . . g)Determinarlaconsistencia·,razonabilidad,oporpermanente o transitoria; e) Apoyar mediante estud10s e mveshgac10nes . tunidady confiabilidad dela informaciónfinanciera· f) Rendir al Procurador General de la Nación económicas, las solicitudes de recursos financieros 

b . , d 1 p d G 
' 

informe mensual sobre el estado de las diferentes nacionales e internacionales que sean necesarios h) Elaborar para a pro acwn �
, 

roc�ra or e-
investigaciones y presentar reportes inmediatos cuan- para llevar a cabo los programas y proyectos que se neral, e� m�nual de Con.trol de Geshon q�e mcluya los 
do la gravedad de los hechos investigados así lo adopten en el Plan Estratégico de la Entidad; p�o�ed111;1entos para e3ercer el c?ntrol_mter

d
no�n l

d
as 

· · f) R ·1 d" · t t 1 t d' tº d1stmtas areas, mantenerlo actualizado mtro uc1en o eXIJan; ecop1 ar, es tu iar e m erpre ar as es a is icas . . d . , ) l. 1 E d. d S ºd d lº · f1 · 1 . , d IMº · t · P'blº las me3oras que sean necesanas para su a ecuac10n g Rea izar os stu ios e egun a queso icite que re e3an a gestion e ims eno u ico,como 
d d" . 

el Procurador General de la Nación; insumo fundamental en el Plan Estratégico de la �es�ecto de los manuales � proce imiento e 
Entl.dad,· mdicadores de cada dependencia; h) Las demás que le sean asignadas por la ley 

y/o resolución motivada por el Procurador General g) Orientar en coordinación con las Oficinas de i) L�� demá� que le sean asignadas por la ley o 
de la Nación, que estén acorde con la naturaleza de Control Interno, a los grupos de mejoramiento en la resoluc10n motivada del Procurador Ge?eral, que 
las funciones de la Dirección Nacional. elaboración y medición de indicadores que permitan estén acorde con la naturaleza de las func10nes de la 

PARAGRAFO l. Impulsar programas de mo- el seguimiento de la gestión; Oficina. 
dernización tecnológica en su interior y proveer el h)Revisar lalegislación existente ylaquese halle ARTICULO 16. La Auditoría Funcional ten-
establecimiento de modelos de investigación, así en proyecto, en relación con las funciones del Minis- drá las ;:;iguientes funciones: 
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a) Efectuar seguimiento al cumplimiento de la 
misión de la Procuraduría General de la Nación en 
forma integral; 

·b) Buscar la racionalización de las actividades y 
funciones de tal forma que se mejore la eficiencia y 
participación de los integrantes de la organización; 

c) Ejercer control sobre la gestión disciplinaria 
directa, supervigilancia u otras funciones asignadas 
al área funcional de la entidad constituida por el 
Despacho del Procurador General, el Despacho del 
Viceprocurador, la Procuraduría Auxiliar, las 
Procuradurías Delegadas, la Dirección de Investiga
ciones Especiales, la Veeduría, las Procuradurías 
Regionales, Departamentales, Distritales, Me tropo.:. 
litanas, Provinciales, Agrarias, Secretaría General en 
sus funciones disciplinarias, la División de Registro y 
Control y los Agentes del Ministerio Público ante las 
Corporaciones; 

d) Vigilar que las diversas dependencias de la 
entidad registren oportunamente al Sistema de Ges

. tión Disciplinaria "GED IS" la información sobre los 
procesos disciplinarios que inicien y las sanciones 
que impongan; 

e) Las demás que le sean asignadas por la ley o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Oficina. 

ARTICULO 17. La Auditoría Administrativa y 
Financiera ejercerá los controles de esta naturale
za, que se requieran. 

a) Velar por el cumplimiento de los planes 
operativos y de organización sobre los procedimien
tos y registros relacion�dos con la adopción de 
decisiones por los que se rigen a nivel directivo para 
realizar operaciones y transacciones; 

b) Fomentar la eficiencia de dichas operaciones, 
la observación de normas y políticas prescritas, así 
como los logros de las metas y objetivos programa
dos; 

c) Controlar las funciones administrativas de la 
Secretaría General, las Divisiones de Recursos 
Humanos, Servicios Administrativos, Financiera, Ofi
cina Jurídica y de las Secciones, incluyendo las 
operaciones relacionadas con las Coordinaciones 
Administrativas; 

d) Vigilar que las diversas dependencias de la 
entidad registren oportunamente al Sistema de Infor
mación Administrativa y Financiero "SIAF" lo rela
tivo a lo de su competencia; 

e) Ejercer el examen sobre las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, para garantizar que los 
estados financieros de la Procuraduría reflejen el 
resultado de sus operaciones y los cambios de su 
situación financiera; 

f) Comprobar que en la elaboración de los estados 
financieros y en las transacciones y operaciones que 
los originen, se observen y cumplan las normas 
descritas por las autoridades competentes y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados 
con aquéllos prescritos por la División Financiera de 
la Procuraduría; 

g) Velar por el desarrollo del Sistema Contable de 
Centros de Costos por dependencia. 

ARTICULO 18. La Auditoría de Sistemas y 
Telemática ejercerá el control sobre el plan estraté
gico de sistemas de comunicaciones e información y 
el procesamiento eledrónico de datos, verificando 
los procesos y la seguridad de los sistemas de 
información de la Procuraduría General de la Nación 
co.n el fin de determinar su racionabilidad, veracidad, 
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confiabilidad, oportunidad y efectividad. El control se 
ejercerá sobre el ciclo de vida de los sistemas y 
comunicaciones (promoción, desarrollo, producción 
y mantenimiento). 

a) Velar, en coordinación con la División de 
Sistemas, porque los sistemas de información de la 
Entidad garanticen calidad, seguridad e integridad de 
los datos y cuenten con procedimientos de seguridad 
que restrinjan el acceso de personal no autorizado; 

b) Diseñar y aplicar, con el apoyo de la Oficina de 
Control Interno, los procedimientos que garanticen la 
integridad y seguridad de los equipos, dispositivos, 
programas y archivos magnéticos a su cargo; 

c) Garantizar la continua aplicación del plan de 
contingencias de la División de Sistemas, desarrolla
do por ésta con la Oficina de Planeación; 

d) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 

ARTICULO 19. La Secretaría Privada tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Atender la correspondencia del Procurador 
General, clasificarla, determinar las prioridades de la 
misma y proyectar las respuestas que sean necesa
rias; 

b) Mantenerse informado del contenido de las 
publicaciones de especial interés para el Ministerio 
Público e informar al Procurador General del mate
rial que a su juicio sea importante; 

c) Bajo las directrices del Procurador Genera�, 
coordinar a nivel nacional el manejo de la información 
que deba darse a los diferentes medios de comunica
ción; · 

d) Desempeñar las funciones de Secretario en el 
Consejo de Procuradores; 

e) Remitir a las dependencias competentes de la 
Procuraduría las informaciones periodísticas sobre 
hechos que ameritenlaintervenciónde la Procuraduría 
General; 

. f) Coordinar la concesión de las audiencias solici
tadas al Procurador General y llevar su registro; 

g) Refrendar la firma del Procurador General en 
ausencia del Secretario General; así mismo, la del 
Secretario General en las actuaciones que deba surtir 
en desarrollo de los actos de delegación del Procura
dor General;· 

h) Participar en las acciones conducentes a pro
yectar la imagen corporativa de la Procuraduría; 

i) Coordinar las actividades de la Procuraduría rela
cionadas con la acción del Congreso de la República; 

j) Las demás que le asigne el Procurador General. 
·ARTICULO 20. Oficina de Prensa, tendrá las 

siguientesfunciones: ' 
a) Coordinar, bajo la dirección de la Secretaría 

Privada, las relaciones entre la Procuraduría y los 
medios de comunicación, difundiendo entre ellos las 
informaciones periodísticas de la Procuraduría Ge
neral; 

b) Asesorar al Procurador General en todo lo 
referente a la imagen institucional y actividades de 
divulgación; 

c) Diseñar esquemas según el género de informa
ción para los diferentes medios; 

d) Elaborar periódicamente boletines y servicios 
iriformativos, bajo la dirección del Secretario Privado; 

e) Actualizar ficheros de periodistas y medios de 
prensa para registrar en ellos los despachos y sus 
fuentes de información; 
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f) Seleccionar datos e información de interés para 
la ·entidad y hacer los conocer i_nternamente; 

g) Remitir a la Secretaría Privada el material 
difundido por los distintos medios de comunicación, 
tanto en el campo de la información como en el de la 
opinión, y llevar el archivo correspondiente; 

h) Remitir al Centro de Documentación de la 
Procuraduría General, copia de las informaciones 
periodísticas que por su importancia deban formar 
parte del archivo de la entidad; 

i) Llevar los archivos de audio, video e impresos; 
j) Las demás que sean asignadas por ley y/o 

resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 21. La Oficina de Asesores del 
Despacho del Procurador General tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Asesorar al Procurador General en las Políti
. cas que deba adelantar la Entidad, en cumplimiento 

de sus objetivos; · 

b) Elaborar los estudios, proyectos e investigacio
nes que les asigne el Procurador General; 

c) Servir de Coordinadores entre el Procurador 
General y los demás Directivos de la Entidad, para el 
cumplimiento de las directrices y objetivos de su 
administración; 

d) Adelamar las acciones conducentes ante orga
nismos nacionales e internacionales, con el fin de 
obtener información, recursos y experiencias que 
contribuyan a Tealizar las competencias de la 
Procuraduría; 

f) Adelantar programas de cooperación interna
cional tendientes a asegurar una mayor capacitación 
y formación del recurso humano vinculado al Minis
terio Público; 

g)Administraraccionesrelativasalaformalización 
de los convenios de carácter interinstitucional; 

h) Ac;lministrar lo concerniente a la cooperación 
internacional otorgada a la Procuraduría; 

i) Las demás que les asigne el Procurador Gene
ral por resolución motivada. 

ARTICULO 22. Del Instituto de Estudios del 
Ministerio Público. Créase el Instituto de Estudios 
del Ministerio Público como Unidad Administrativa 
Especial, con carácter académico, para la vincula
ción con la comunidad y para el estudio de la realidad 
socio-económica y política, con patrimonio propio, 
autonomía administrativa y capacidad de contrata
ción. 

El Instituto de Estudios del Ministerio Público, 
manejará sus propios recursos presupuestales y con
tará con un Director General designado por el Señor 
Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 23. Reglamento Interno del Insti
tuto. El Instituto de Estudios del Ministerio Público 
expedirá su reglamento interno, el cual será aprobado 
por el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 24. Competencia y Domicilio. 
Corresponde al Instituto de Estudios del Ministerio 
Público realizar estudios y actividades educativas 
para coadyuvar el conocimiento, difusión, promoción 
y defensa de los derechos consagrados en la Cons
titución Política. Su domicilio principal es enla ciudad 
de Santafé de BogÓtá, D. C. 

ARTICULO 25. Funciones del Instituto de 
-Estudios. Son funciones del Instituto de Estudios del 
Ministerio Público: 
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a) Asistir al Despacho del Procurador General de g) Trazar directrices concernientes a los desa�ro-
la Nación y a todo el Ministerio Público, en el des- llos reglamentarios de la actividad académica con
arrollo de programas de capacitación, orientados a templada por la ley para el Instituto de Estudios del 
favorecer, tanto la calidad de la gestión administra ti- Ministerio Público; 
vacomo el reconocimiento y respeto delos derechos h) Las demás que le asign� el señor Procurador 
fundamentales de los distintos grupos humanos exis- General de la Nación. 
ten tes en la sociedad colombiana; . 

· AR TI CULO 29. Funciones de la Dirección 
b) Estimular las actividades que desarrollan las General del Instituto de Estudios del Ministerio 

entidades estatales relacionadas con el régimen Público 
carcelario, el menor Y la familia, las etnias, las a) Impartir instrucciones de carácter general en lo 
organizaciones no gubernamentales Y grupos concerniente a la planeación, dirección, organiza
marginados, pára asegurarles el respeto pleno de ción, supervisión y control, al igual que la aplicación 
sus derechos; de conocimientos a la generación de nuevos conoci-

c) Adelantar y elaborar estudios que tengan por .mi en tos en el interior del Instituto; 
objeto combatir la corrupción administrativa Y pro- b) Velar por la adecuada utilización de los recur-
mover la garantía de los derechos humanos; sos humanos; técnicos, físicos y financieros del Ins-

d) Organizar Foros, Seminarios, Encuentros, Cur- tituto; 
sos especializados sobre las diferentes áreas que . c) Participar en la definición de políticas en correspondena la competencia delMinisterioPúbli- materia de investigación y capacitación y en la co, y expedir certificaciones que permitan facilitar preparacióndelos proyectosquetengan relacióncon condiciones. para· la selección y prnmoción en la el objeto de la Procuradur_ía en materia de asuntos administración de personal del sector oficial nacional preventivos; 
Y territorial; - d) Dirigir, planear, orgartjzar y controlar las accio- . e) Y lo8 demás que por su.11aturaleza el Procura- · nes relacionadas con las actividades irivestigativas y dar General o la ley le asigne. . 

. la capacitación, directamente q mediante autoriza.,. ARTICULO 26. Estructura Órgánica. El lnsti- ción a terceros e impartir las instrucciones y disposí. tutodeEstudiosdelMinisterioPúblicoestaráÍntegra- ciones necesarias para facilitar elcumplimiento de do por: las normas r�lacionadas; 
a) El Consejo Académico e) Distribuir entre las distintas dependencias que 
b) La Dirección Ejecutiva conforman el Instituto, las funciones y competencias 
c) La División de Investigación Socio-política Y otorgadas por la ley al mismo, cuando tales compe-

Aslintos Socio-económicos tencias no estén asignadas expresamente; 
d) La División de Formación Académica o Es� f) Ejercer las funciones de superior jerárquico 

cuela de Capacitación. 1 respecto de las dependencias que conforman la 
e) La Sección de Asuntos Administrativos y estructura organizativadellnstituto; 

Relaciones Interinstitucionales. g) Establecer la jornada laboral y organizar los 
ARTICULO 27. El Consejo Académico, estará grupos de trabajo, cuando las necesidades del servi-

integrado por: cio así lo requieran; 
a) El Procurador General de la Nación · h) Suscribir los contratos y ordenar los pagos y 
b) El Defensor del Pueblo gastos que requiera el Instituto; 
c) El Viceprocurador General de la Nación · i) Organizar funcionalmente las sedes territoria-
d) Un representante de los Procuradores Delega- les del Instituto en armonía con la distribución regfo-

dos nal de la Procuraduría General de la Nación; 
e) El Director General del Instituto de Estudios del · j) Diseñar e implantar el sistema de control interno 

MinisterioPúblicoquien oficiarácÓmosuSecretario y propugnar paf el desarrollo de sus elementos 
f) Un Representante de los Agentes del Ministe- constitutivos; · 

ria Público k) Gerenciar las relaciones interinstitucionales del 
g) Un Representante de la Federación Nacional 

de Personerns. 
ARTICULO 28. Funciones del Consejo Aca

démico 
a) Adoptar la política de desarrollo 'académico 

para el logro de los objetivos del proceso de capaci
tación y formación, relacionado con el objeto del 
Instituto; 

b) Aprobar los planes y programas académicos 
de carácter general y coyuntural; 

c) Adoptar.medidas encaminadas a facilitar el 
desarrollo de las actividades concernientes al proce
so de formación y capacitación; 

d) Adoptar los estatutos académicos y reglamen
tos necesarios para el desarrollo de los programas 
correspondientes; · ' 

e) Adopt(;\[ las políticas de personal necesarias 
para el ejerciCio de la actividad académica; 

f) Adoptar las políticas pedagógicas y trazar 
criterios para asegurar los objetivos y funciones de 
la División Académica; 

Instituto; · · · · 
1) Dis'eñar y someter"a consideración del Consejo 

Académico la estrategia.pedagógica y los planes y 
programas pata el desarrollo de la capacitación, 
formación, adiestramiento y especialización que deba 
ejecutarse; 

m) Preparar y presentar para la aprobación del 
Consejo Académico los estatutos, reglamentos y 
demás normas para el adecuado funci.onamiento de 
las actividades concernientes a la División Académi
ca del Instituto; 

n) Velar por el desarrollo de ios convenios nacio
nales e internacionales relacionados con la ejecución 
de la política de capacitación y formación; 

ñ) Las demás que le asigne la ley y el Procurador 
General de la Nación. 

ARTICULO 30. La División de Investigacio
nes Socio-políticas y Asuntos Socio-económicos 
adelantará las siguientes funciones: 

a) Adelantar investigaciones científicas, sociales, 
económicas, históricas, políticas y de otra naturaleza 
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que contribuya como insumo cognoscitivo al mejor 
suceso de las atribuciones asignadas por la Constitu
ción y la ley a la Procuraduría General de la Nación; 

b) Adelantar los estudios que sean necesarios 
para contribuir al cumplimiento de las funciones 
asignadas a otras dependencias y cuya realización 
reclama de la especialización y entrenamient_o cien
tífico de esta División; 

e) Realizar estudios coyunturales y prospectivos 
para facilitar la actuación del Señor Procurador 
General de la Nación, en los asuntos que requieren de 
su intervención; 

d) Preparar documentos para presentar. en los 
foros y eventos académicos qu� aconsejen la inter
vención de la Procuraduría General de la Nación; 

e) Preparar documentos que sirvan como mate
rial de apoyo a la actividad académica q-µe tenga 
ocurrencia en el Ministerio Público; 

f) Las demás funciones que le asigne el Procura
dor General de la Nación o el Director General del 
Instituto. 

P ARAGRAFO. Para el. cumpiimiento de las 
funciones anteriores, el Procurador General de la 
Nación podrá integrar los grupos de trabajo que sean. 
necesarios en el interior de la-División. 

· 

: ARTICULO 3.L.La División Académica,oEs
cu�la de Capacitaciqn del- Ministerio Público 
cumplirá las siguientes funciones: 

a) Difundir los elementos de la cultura corporativa 
necesarios al logro de los objetivos de la organización 
estatal; -

b) Adelantar campanas de difusión pedagógica 
relacionadas con la lucha contra la corrupción y la 
defensa y protección de los derechos fundamentales; 

c) Planificar, ejecutar y coordinar acciones 'edu
cativas para asegurar el respeto de los derechos 
fund�mentales de los distintos grupos humanos exis
tentes en la sociedad colombiana; 

d) Formar, capacitar, actualizar y adiestrar a los 
servidores de la Institución· para el desarrollo y 
perfeccionamiento de la gestión atinente al Ministe
rio Público; 

e) Desarrollar los programas de enseñanza en las 
diversas expresiones del saber relacionadas con la 
Procuraduría y los procedimientos ·y técnicas de 
investigación para el ejercicio de las competencias de 
todo el Ministerio Público; 

f) Explorar las necesidades que en materia de 
capacitación y adiestramiento existan en el Ministe
rio Público, para programar las actividades académi
cas; 

g) Desarrollar las políticas de formación y capa
citación trazadas por el Ministerio Público y adelan
tar la coordinación institucional e interinstitucional 
para la ejecución de la misma; 

h) Estructurar programas de estímulos conducen
tes al éxito de la actividad que le corresponde; 

i) Contribuir al diseño y aplicación de mecanismos 
de selección e inducción de los funcionarios de la 
Procuraduría General de la Nación; 

j) Preparar material de apoyo bibliográfico, carti
llas de difusión y módulos para el desarrollo de los 
distintos programas académicos. 

P ARAGRAFO. Para el cumplimiento de las 
funciones anteriores, el Procurador General de la 
Nación podrá integrar los grupos de trabajo que sean 
necesarios en el interior de la División. 

ARTICULO 32. Relaciones del Instituto con el 
/CFES.EllnstitutodeEstudios delMinisterioPúbli-
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co en coordinación con el lcfes (Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación ·superior), podrá 
validar como estudios de Postgrados los cursos que 
realice, cuando los mismos se ajusten a lo establecido 
en la Ley 30 de 1992. 

ARTICULO 33. Funciones de la Sección Ad
ministrativa del1nstituto. Corresponde a la Sección 
de Asuntos Administrativos y Relaciones Inter
institucionales: 

a) Planear, dirigir, coordinar y controlar todo 
lo concerniente a las actividades financieras, que 
permitan asegurar la provisión y oportuno sumi
nistro de los bienes necesarios para el funciona
miento del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público; 

· 

b) Ser responsable de la programación y ejecu
ción presupuesta!; 

c) Responder por el archivo administrativo del 
Instituto; 

d) Elaborar y refrendar los certificados y constan
cias relativas a los eventos que tengan ocurrencia en 
el Instituto; 

e) Atender lo concerniente a la contratación y 
distintos pagos que sean necesarios; 

· f) Responder por la coordinación entre la sede 
nacional y las Procuradurías Departamentales y 
Provinciales, con la Defensoría del Pueblo y con las 
Personerías; 

· · 

· g) Atender lo concerniente a las relaciones 
interinstitucionales; 

h) Las demás que le asigne el Procurador General 
de la Nación. · 

·ARTICULO 34. Patrimonio. El patrimonio del 
Instituto de Estudios del Ministerio Público estará 
conformado por: 

a) Los ingresos provenientes del cobro de ma
trículas y otros conceptos que cancelen los estudian
tes po.r los seminarios, talleres o cursos que ofrezca 
la División Académica o Esc.uela de Capacitación, o. 
por la prestación de sus servicios; 

b) Por los derechos de autor sobre los trabajos e 
investigaciones que realice o patrocine; ·, 

c) Y los demás bienes que-a cualquier título y por 
cualquier concepto adquiera. 

· 

ARTICULO 35. Régimen Jurídico de Actos y 
Contratos. Los contratos que realice el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público, se regirán por las 
normas de ciencia y tecnología y por la parte general 
de la ley de contratación estatal. 

Las donaciones que reciba esta U nidadAdminis
trativa Especial, no requieren de insinuación judicial 
y se podrán aceptar sin procedimiento especial, a 
juicio del Procurador Gener�l de la Nación. 

ARTICULO 36. Control Fiscal. La Controlaría 
General de la República ejercerá en forma posterior 
y selectiva el control sobre gestión fiscal de la 
U ni dad, de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 37. Inversión Editorial. El Institu
to de Estudios del Ministerio Público, preparará, 
editará y difundirá los estudios materia de su objeto 
a través de empresa editorial propia o por conv�nios 
especiales que realice. 

CAPITULO 11 
ORGANOS bE ASESORIA 

Y COORDINACION 
ARTICULO 38. Facultad para crear Comités 

Asesores. Además de los Comités creados en la 
presente ley, ,el Procurador General podrá crear o 
disponer. de los que considere convenientes para 
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coa�yuvar la gestión eficiente del Ministerio Público Secretario General, el Director del Instituto de Estu
can su integración y funciones. dios del Ministerio Público y un Asesor designado por 

ARTICULO 39. Comité Asesor del Ministerio el Procurador General. Tendrá la función de trazar 
Público. Estará integrado por los Procuradores 
Delegados en lo Cont�ncioso, y será el órgano asesor 
y consultivo del Procurador General de la Nación, en 
las materias de su especialidad. Velará, además por 
la unificación de los criterios fundamentales que 
orientan la intervención del Ministerio Público ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ARTICULO 40. Comisión de Apoyo en Asun-
. tos Penales. La Comisión de Apoyo en Asuntos 
Penales estará integrada por el Procurador Delega
do para el Ministerio Público y por los Procuradores 
Delegados en lo Penal. Cumplirá las siguientes fun
ciones: 

a) Llevar un registro y archivo actualizado de las 
investigaciones penales y disciplinarias, que tengan 
relación con aquellas, que a juicio del Procurador 
General o miembros de la Comisión revistan trascen
dencia e interés nacional; 

b) Asesorar en el campo del derecho penal y 
procesal penal la labor de los respectivos Agentes del 
Ministerio Público y funcionarios de la Procuraduría 
General de la Nación que intervengan en dichas 
investigaciones; 

c) Informar al Procurador Gep.eral de la Nación 
sobre el estado de las investigaciones penales y 
disciplinarias señaladas; 

d) Unificar y fijar los criterios fundamentales que 
orientan la intervención de los Agentes del Ministerio 
Público en materia penal. 

PARA GRAFO 1 - El Delegado que designe el 
Procurador General coordinará la Comisión, y actua
rá como secretario el Asesor que el mismo designe. 

PARA GRAFO 2-La Comisión se reunirá por lo 
menos una vez al mes y podrá convocar a sus 
sesiones a funcionarios de la Procuraduría General y 
�emás servidores público� que estime conveniente, 
para mejor ilustración de los temas objeto de análisis 
y siempre y cuando lo considere el Procurador 
General de la Nación .. 

ARTICULO 41. Comisión de Apoyo en Asun
tos Administrativos y Civiles. Estará integrada por 
el Viceprocurador General, quien la coordinará; los 
Procuradores Delegádos para la VigilanciaAdminis
trativa, la Contratación Estatal, la Economía y la 

· Hacienda Pública, y el coordinador del Ministerio 
Público ante la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo, además del Procurador Delegado en lo 
Civil. Tendrá como funciones: 

a) Llevar un registro actualizado de los procesos 
civiles y administrativos, que a juicio del Procurador 
General o de los miembros de la Comisión revistan 
interés nacional; 

b )Asesoraren lo Civil y Administrativo la labor de 
los representantes de los intereses de la Nación y de 
la Procuraduríá General que intervengan en dichos 
procesos; 

c) Informar al Procurador General sobre el esta
do de dichos procesos; 

ARTICULO 42. Consejo de Procuradores 
Delegados. Estará integrado por quienes tienen tal 
denominación en la estructura orgánica de la 
Procuraduría, para asesorar al Procurador General 
de la Nación en el estudio, formulación y revisión de 
programas, y en los temas o materias que demanden 
especial atención del Ministerio Público. 

ARTICULO 43. Comité Editorial. Estará inte
grado por el Viceprocurador General de la Nación, el 

las políticas en materia editorial y coordinar las 
acciones conducentes a asegurar la producción de 
los diversos documentos que sean necesarios en el 
marco de las funciones que le corresponden a la 
Procuraduría General de la Nación. 

TITULO IV 
DESPACHO DEL 

VICEPROCURADOR GENERAL 
ARTICULO 44. Funciones del Viceprocurador 

General. de laN ación. El Viceprocurador tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Reemplazar al Procurador General en casos de 
falta o ausencia temporal o impedimento procesal; 

b) Asesorar al Procurador General en la elabora
ción de proyectos de ley, decretos. y resoluciones 
relacionados coil el Ministerió Público; 

c) Preparar los informes y estudios especiales 
que le enco�iende el Procurador General; 

d) Evaluar periódicamente las normas vigentes 
relacionadas con la lucha contra la corrupción, con el 
propósito de promover las reformas requeridas; 

e)'Conocer y resolver los impedimentos que se 
promuevan poro contra los funcionarios y empleados 
de su Despacho; 

f) Coordinar la elaboración del informe anual que 
el Procurador General debe rendir de su gestión al 
Congreso de la República; 

g) Representar al Procurador Genera� en las 
actividades oficiales que éste le delegue; 

h) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios que adelante el veedor de la Procuraduría 
General de fa Nación; 

i) Ejercer la representación del Ministerio Público 
ante el Consejo Superior de la Judicatura en los 
procesos a que se refiere el Decreto 196 de 1971; 

j) Previo cumplimiento de los requisitos legales, 
ordenar la cancelación_ de antecedentes disciplina
nos; 

k) Las demás que le asigne el Procurador General 
de la Nación. 

ARTICULO 45. Funciones de la Veeduría. La 
Veeduría tendrá las siguientes funciones: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra todos los ser
vidores públicos de la Procuraduría General de la 
Nación, con excepción de aquéllos cuya competen
cia en única instancia se le atribuye al Procurador 
General de la Nación en estaiey, por el procedimien
to establecido en el Decreto 3404 de.1983, de 
acuerdoconlosartículos 158, 161, 162, 163, 164, 165, 
166 y 169 a 177 del Decreto 1660 de 1978, o las 
normas que les sustituyan; 

b) Rendir concepto sobre la viabilidad de las 
cancelaciones de antecedentes disciplinarios; 

c) Asesorar al Procurador General en la defini
ción de la política referida al seguimiento y evalua
ción de la conducta ética y de la adecuadá prestación 
del servicio de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la Nación en cumplimiento 
de sus funciones; 

d) Planificar y ejecutar visitas periódicas a las 
dependencias de la Procuraduría, con el fin de veri
ficar el desarrollo de las investigaciones y procesos 
que se deben adelantar conforme a los principios 
constitucionales y legales, sin que se le pueda oponer 
reserva alguna; 
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e) Recibir de los servidores públicos, como de 
particulares las denuncias o quejas por las violacio
nes de las normas constitucionales o legales en las 

· investigaciones o procesos que adelanten los servi
dores de la Procuraduría; 

f) Las demás que sean asignadas por ley o que le 
delegue el Procurador General. 

ARTICULO 46. La División de Sistemas tendrá 
las siguientes funcipnes: 

a) Desarrollar las políticas generales de 
sistematización de la entidad; 

b) Planear, dirigir, coordinar y controlar las acti
vidades de la División; 

c) Estudiar la viabilidad de ·tos proyectos de 
sistematización de la Entidad en coordinación con la 
Oficina de Planeación; 

d) Diseñar, programar y efectuar el montaje de 
cada aplicación acorde con el sistema integral de 
información; 

e) Generar en coordinación con el Auditor de 
Sistemas, los controles que garanticen la seguridad, 
integridad y restricción al acceso no autorizado de la 
información; 

f) Desarrollar todas aquellas funciones compati
bles con el área que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

· ARTICULO 47. La Sección de Desarrollo 
informático tendrá las siguientes funciones: 

a) Estudiar la viabilidad de los proyectos de 
sistematización de la entidad en coordinación con la 
Oficina de Planeación; 

b) Participar en la planeación y ejecución del 
manejo de la información y el desarrollo de la infor
mática en la Entidad, a fin de proponer el plan anual 
de la entidad; 

c) Analizar y evaluar la factibilidad del Software 
y Hardware, tanto de los sistemas existentes como 
de los nuevos sistemas; 

d) Participar en la· evaluación para la aprobación 
de las diferentes licitaciones relacionadas con el área 
de informática; 

e) Participar y asesorar a los Directivos de la 
entidad y a la Sección de equipos y servicios, en sus 
planes"de desarrollo informático, proponiendo políti
cas de adquisición de software y hardware; 

f) Colaborar en la planeación para la inducción y 
capacitación del usuario; 

g) Coordinar con otras entidades públicas y priva- . 
das la prestación de servicios en el área de informá
tica; 

h) Planear y coordinar los requerimientos de 
información de la entidad, a través del trabajo en 
equipo para la optimización de actividades y proce
sos. 

ARTICULO 48. La Sección de Equipos y 
Servicios tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar la administración de redes, equipos 
y servicios al usuario, dentro de las normas estable
cidas para garantizar la eficaz prestación de 1?ervicios 
técnicos y de apoyo; 

b) Coordinar. el establecimiento de planes de 
contingencia para salvaguardar la integridad de equi
pos e información; 

c) Verificar el crecimiento de la red y equipos, de 
acuerdo con las cargas de trabajo, para determinar 
las políticas de actualización y adquisición de equipos 
y software; 

d) Colaborar en el establecimiento de estrategias 
de capacitación de funcionarios de la entidad; 
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e) Colaborar con la División de Sistemas en el 
establecimiento de estrategias orientadas a garanti
zar el mejoramiento continuo en lo referentes a redes 
y equipos, así como la atención a los usuarios; 

f) Coordinar el funcionamiento de los grupos que 
conforman la Sección; 

g) Coordinar el establecimiento de normas técni
cas para la administración, operación y producción 
eficiente de los equipos de procesamiento y redes; 

h) Emitir conceptos técnicos relacionados con la 
adquisición de equipos y elementos de computación 
y comunicación; 

i) Participar en la elaboración de los contratos de 
mantenimiento de los equipos de propiedad de la 
entidad y coordinar la supervisión y el servicio de 
mantenimiento previsto en dichos contratos; 

j) Planear, programar y controlar el suministro 
oportuno de los elementos necesarios parael normal 
funcionamiento de los equipos de computación de la 
división. 

ARTICULO 49. La División Centro de Aten
ción al Público, CAP, tendrá las siguientes funcio
nes: 

a) Recibir, diligenciar y coordinar el trámite de las 
quejas que se presenten en forma personal y por 
escrito ante la Procuraduría General de la Nación; 

b) Participar en el diligenciamiento de las quejas; 
c) Orientar e informar a los ciudadanos que por 

cualquier circunstancia soliciten servicios a la 
Procuraduría o presenten alguna queja; 

d) Expedir los Certificados de Antecedentes Dis
ciplinarios; 

e) Dar traslado a la División de Registro y Control 
de las quejas debidamente diligenciadas; 

f) Recibir derechos de petición y trasladarlos a la 
dependencia indicada para su correspondiente aten
ción; 

· g) Atender de manera oportuna ciertas quejas, 
cuya naturaleza amerite verificación y presencia 
inmediata de la Procuraduría; 

.h) Centralizar las notificaciones; 
i) La� demás que sean asignadas por ley y/o 

resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 

PARA GRAFO. Para el cumplimiento de las 
funciones del Centro de Atención al Público, el 
Procurador General mediante resolución, integrará 
los siguientes grupos de trabajo: Multidisciplinario y 
Orientación, Antecedentes Disciplinarios, Quejas, 
Suministro de Información, De Reacción Inmediata, 
GRI y Notificaciones. 

ARTICULO 50. La Sección de Corresponden
cia tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir y coordinar la recepción, clasificación, 
registro y distribución de la correspondencia y mate
rial informativo de la entidad; 

b) Remitir a la División de Registro y Control y al 
Centro de Atención al Público los documentos rela
cio1_�ados con las quejas; 

c) Desarrollar todas aquellas funciones que le 
sean asignadas por el Jefe inmediato y que estén 
acordes con la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 51. La División de Documenta
ción tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar las Secciones de Relatoría, Bibliote
ca y Archivo y Microfilmación que integran la De
pendencia, a fin de asegurar el efectivo cumplimiento 
de las labores encomendadas; 
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b) Mantener actualizada la información sobre 
leyes y decretos; 

c) Extractar, clasificar y divulgar las providencias 
y conceptos que emitan las diversas dependencias de 
la Procuraduría General y del Ministerio Público; 

d) Recibir, clasificar y organizar técnicamente los 
documentos y expedientes que archivan las diferen
tes dependencias de la entidad; 

e) Microfilmar el archivo general según las polí
ticas previamente definidas, para dar de baja los 
documentos inactivos que de acuerdo con la ley, la 
costumbre, la prudencia, y la tabla de retención que 
produzca el señor Procurador General, deban des
truirse; 

f) Microfilmar, aquellos documentos que siendo 
parte de una actuación en trámite, por su importancia, 
merezcan un especial cuidado en su conservación y 
autenticidad; · · 

g) Recibir, clasificar y catalogar los libros y 
documentos, permitiendo su acceso a ellos mediante 
el uso de fichas de control y préstamo; 

h) Divulgar las normas, conceptos·y decisiones 
que atañen al Ministerio Público, para lo cual las 
recibirá, extractará y clasificará; 

i) Establecer contacto interinstitucional con uni
dades de información, redes y bancos generales de 
datos, entre otros, á fin de almacenarla y clasificarla 
como material de apoyo para las diferentes oficinas 
de la Entidad; 

j) Atender con diligencia los derechos de petición 
remitiéndolos al competente a la mayor brevedad; 

k) Las demás que le asigne el Viceprocurador 
General. 

ARTICULO 52. La División de Registro y 
Control tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir y controlar el reparto de las quejas 
disciplinarias; 

b) Vigilar el efectivo cumplimiento de las sancio
nes disciplinari� que solicite o imponga la Procuraduría 
General; 

c) Dist_r_ibuir a la� dependencias competentes los 
procesos disciplinarios que se reciban para trámite de 
segunda instan_cia y consulta; 

d) Vigilar que las diversas entidades del Estado 
registren oportunamente al Sistema de Gestión Dis
ciplinaria "GED IS" la información sobre los proce
sos disciplinarios que illicien y las sanciones que 
impongan; 

e) Informar a la Veeduría sobre las sanciones 
disciplinarias próximas a prescribiro de los procesos 
disciplinarios inactivos, con el fin de que se promueva 

· ante las autoridades competentes el impulso de la 
.actuación o la ejecución de la sanción, según el caso; 

f) Las demás que · sean _asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaléza de las funciones de la 
División. 

TITULO V 
FUNCIONES DE 

LAS PROCURADURIAS DELEGADAS 
ARTICULO 53. Las Procuradurías Primera, 

Segunda y Tercera Delegadas para la Vigilancia 
Administrativa tendrán las siguientes funciones: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra servidores 
públicos que tengan rango equivalente o superior al 
de Secretario General de la Ramas Legislativa, 
Ejecutiva del orden Nacional o Judicial, Contraloría 
General de la República, Auditor y Contador General 
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cie la Nación, Autoridades Electorales y miembros de 
las Juntas o Consejos Directivos de los Organismos 
Descentralizaaos del orden nacional cuya competen
cia no esté atribuida a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación; 

b) Conocer en primera instaneia de los procesos · 
disciplinariqs que se adelanten contra los Gobernado
res, Contralores Departamentales, Alcaldes de Ca
pitales de Departamento excepto el de Santafé de 
Bogotá, por conductas cuyo conocimiento no esté 
atribuido a otra dependencia de la Procuraduría 
General de la Nación; 

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva la vigilancia supe
rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
mencionados en los literales a); 

d) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios fallados en primera por los Procurado- · 
res Regionales, Departamentales, Distritales y Me
tropolitanos cuya competencia no esté atribuida a 
otra dependencia ·de la Procuraduría General de la 
Nación; 

e) Conocer y resolve·r · los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Regionales, Departamentales, 
Distritales Y, Metropolitanos cuyo conocimiento no 
corresponda a otra dependencia de la Procuraduría 
General de la Nación y los correspondientes a servi-
dores públicos de su dependencia; · · 

f) Dirimir los conflictos de competencia que se 
susciten entre los Procuradores Departamentales, 
entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y 
entre estos dos últimos con Jos Provinciales cuya 
competel).cia µo .est,� �tri!mjda a oti:a clep.enc}encia de 
la Procuraduría General.de la Nación; 

·g) Las demás que señale la' ley o le asigne el 
Procurador General. 

PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
· disciplinaria deban investigarse y fallarse asuntos de 
competencia de esta Delegada, de las Regionales, de 
las Departamentales, Distritales y Metropolitanas, 
cuya competencia le corresponda a la Delegada .en 
segunda instancia, la averiguación la adelantará la 
Delegada hasta el fallo correspondiente, siempre y 
cuando exista conexidad. En caso contrario, el fun
cionario que adelante la averigq,ación deberá separar 
las investigaciones y remitirlas en el estado en que se 
encuentren, al respectivo competente. 

ARTICULO 54. La Procuraduría Delegada 
para la Contratación Estatal tendrá las siguientes 
funciones: . 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra servidores 
púb,licos que tengan rango equivalente o superior al 
de Secretario General de las Ramas . Legislativa, 
Ejecutiva del orden Nacional o Judicial, Contraloría 
General de la República, Auditor y Contador General 
de la Nación y los Consejeros del Consejo Nacfonal · 
Electoral, Autoridades Electorales, Miembros de las 
Juntas o Consejos Directivos de los Organismos 
Descentralizados del ordel).nacic;mal, Oficiales Supe
riores del Ministerio de Defensa y Fuerzas Militares 
y Oficiales de la Policía cuando intervengan en la 
contratación estatal; . 

b) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los represen
tantes legales y demás empleados particulares de las 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de las 
personas jurídicas o naturales de derecho privado 
que manejen tributos o contiibuciones para-fiscales � - • • ,, • • • - - � 1 • • ' -- • - - ' - - • •  
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o tributos del nivel nacional cuando intervengan en 
contratos que afecten dichos recursos; 

c) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Gobern<}do
res, Contralores Departamentales y Alcaldes de 
Capitales de Departamento, excepto el de Santafé de 
Bogotá cuando intervengan en la contratación esta
tal; ' 

d) Conocer, en segunda instancia, de los procesos 
disciplinarios fallados en primera por los Procurado
res Departamentales, Distritales y Metropolitanos en 
asuntos de contratación estatal; 

e) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o. contra los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Metro
politanos en asuntos de contratación estatal y de los 
servidores públicos de su dependencia; 

f) Dirimfr los conflictos de competencia que en 
materia de contratación estatal se susciten entre los 
Procuradores Departamentales, éntre éstos y los 
Metropolitanos y/o Distritales y entre estos dos 
últimos con los Provinciales, cuya competencia no 
esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría 
General de la Nación; . 

g) Las demás que le señale la ley y le delegue el 
Procurador General. 

PARAGRAFO l. Cuando en una misma actua
ción disciplinaria deban investigarse y fallarse varias 
conductas sometidas a la competencia de las 
Procuradurías Delegadas para la Vigilancia Admi
nistrativa y para la Contratación Estatal; conocerá 
esta última mientras subsista la conexidad; 

· P ARAGRAFO 2. Cuándo en.una misma actua
ción disdplinaria deban'investiga'rse y fallarse asun
tos de competencia de esta Delegada, de las Regio
nales, de las Dep·artamentales, Distritales y Metro
politanas, cuya competencia le corresponda a la 
Delegada en segunda instancia, la averiguación la 
adelantará la Delegada.hasta el fallo correspondien
te, siempre y cuando exista conexidad. En ·caso 
contrario, el funcionario que adelante la averiguación 
deberá separar las investigaciones y remitirlas en el · 
estado en que se. encuentren, al respectivo compe
tente. 

ARTICULO 55. La Procuraduría Delegada 
pára la Economía .y la Hacienda Pública, tendrá 
la competencia para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales, legales y administra
tivas . relacionadas con el régimen económico y 
cambiario de la Hacienda Pública del Estado, que 
comprende fundamentalmente lo siguiente: 

· 

a) La preparación, presentación, trámite, aproba
ción y modificación de los planes de desarrollo 
económico y social; 

b) La preparación, presentación, trámite, aproba
ción, liquidación, sanción, ejecución y modificaciones 
del presupuesto, así como el reconocimiento y pago 
de obligaciones y el manejo de los recursos públicos; 

c) La libertad económica, intervención en la 
economía y la explotación monopólica de bienes y 
servicios; 

d) La adopción: y desarrollo de la política eco- · 
nómica, especialmente en el ámbito monetario, finan
ciero, cambiario y fiscal; 

e) Las demás que se deriven de la Constitución 
Política yla ley, con relación al régimen económico 
y la Hacienda Pública, que no estén atribuidas a otras 
dependencias y las que le delegue el Procurador 
Ge�eral c!t: l� Nación. 
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Para tales efectos, tendrá las siguientes funciones 
disciplinarias: 

1 .  Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra servidores 
públicos que tengan rango equivalente o superior al 
de Secretario General de la Raina Legislativa, Ejecu
tiva del Orden Nacional o Judicial, Oficiaies Superio
res del Ministerio de Defensa y Fuerzas Militares y 
Oficiales de la Policía, el Contralor Auxiliar, Super
intendentes, Rectores, Directores o Gerentes de las 
Entidades u Organismos Descentralizados del Orden 
Nacional, y los Miembros de sús Juntas o Consejos 
_Directivos, los Agentes Diplomáticos y Consulares" 
los Vi ce ministros, elAuditory Contador General de 
la República, los Gobernadores y Contralores Depar
tamentales y el Contralor del Distrito Capital y las 
primeras autoridades de las regiones cuando éstas 
tengan la calidad de entidad1territorial. 

2. Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra ordenadores 
del gasto del Congreso Nacional, de la Rama Judi.cial, 
de la Fiscalía y los Ordenadores del Gasto Delegados 
de las entidades que presiden los servidores estatales 
mencionados. 

· 

3. Conocer en segunda instancia de los procesos 
fallados en primera' podas Procuradores del nivel 
territorial en los asuntos económicos y de la Hacien
da Pública cuya competencia no esté atribuida a otra 
dependencia de la Procuraduría General de la Na-
ción. 

4. Conocer· y resolv�r �os impedimentos y recu- . 
saciones que se promuevan por o contra los Procu
radores Territoriales, cuyo conocimiento no corres
ponda a otra dependencia de ia Procuraduría General 
de la Nación, y los correspondientes a los servidores 
públicos de su dependencia. · 

5. Dirimir los conflictos de competencia que se 
susciten eritre los ' Procuradores Territoriales cuya 
competencia no esté atribuida a otra dependencia de 
la Procuraduría General de la Nación. · · 

PARAGRAFO l. Competencia porCónexidad. 
Cuando en una'misrria actuación disciplinaria deban 
investigarse varias conductas sometidas a la compe
tencia de la Procuraduría Delegada para la Vigilan
cia Administrativa, para la Contratación Estatal y la 
Economía y Hacienda Pública conocerá esta última', 
mientras subsista la conexidad entre las diferentes 
conductas. 

PARAGRAFO 2: Competencia por Atracción. 
Cuando en una misma actuación disciplinaria deban 
investigarse asuntos de competencias de esta Dele
gada y de las Procuradurías Territoriales, la averi
guación la adelantará la Delegada hasta el fallo 
correspondiente, siempre y cuando exista conexidad. 

En caso de no existir conexidad, el funcionario 
que adelante la investigación, deberá separar las 
investigaciones y remitirlas, en el estado en que se 
encuentren al respectivo.competente. 

· 

ARTICULO 56. La Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia del Ejercicio Diligente y Efi
ciente de las fu.nciones administrativas. Para el 
cumplimiento de sus funciones tendrá dos Divisiones: 
la División del Ni:vel Nacional y la División de 
Asuntos Territoriales. . 

ARTICULO 57. La División del Nivel Nacio
nal de la Procuraduría Delegada para la Vigi
lancia del Ejercicio Diligente y Eficiente de las 
funciones administrativas, tendrá las siguientes 
funciones: · 

-
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a) Velar para que los intereses generales primen d) Velar por la defensa y efectividad de los 
sobre los intereses particulares, promoviendo ante derechos del consumidor; 
las distintas autoridades del Nivel Nacional las accio- e) Las que le señale la ley o le delegue el Procu-
nes que fueren necesarias; rador General de la Nación. 

b) Poner de presente a·las distintas autoridades ARTICULO 60. La Procuraduría Delegada 
del Nivel Nacionalque los intereses de lasociedad o para la Defensa de los Derechos Humanos, ten
intereses generales están por encima de los intereses ·drá las siguientes funciones: 
particulares. a) Conocer en primera instancia de los procesos 

ARTICULO 58. La División del Nivel Territo- disciplinarios por violaciones de Derechos Humanos 
ria! de Za. Procuraduría Delegada para la Vigi- en los casos de genocidios, masacres u homicidios 
lancia del Ejercicio Diligente y Eficiente de las múltiples,desaparicionesforzadasy torturas, aligual 
funciones administrativas, tendrá las siguientes que por infracciones graves al derecho humanitario, 
funciones:. en que incurran en ejercicio de sus funciones los 

a) Velar por el cumplimiento de las funciones . servidores del Ministerio. de Defensa, las Fuerzas 
administrativas de coordinación, complementariedad Militares, la Policía Nacional y los demás servidores 
e intermediación para el ejercicio eficiente de las públicos; 

· 

competencias de la Nación, los departamentos y los - b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
municipios, a fin de asegurar la prestación de los preferente y de manera selectiva la vigilancia supe
servicios que determinan la Constitución y las leyes rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
y el desarrollo armónico de las regiones; - mencionados en el literal a); · 

b) Velar por el ejerciciodiligente y eficiente de la . c) Llevar el registro actualizado de las violaciones 
funciónadministrativa en el cumplimiento de la ley y de los derechos humanos y de las infracciones graves 
la adecuada y oportuna prestación de los servicios en al derecho; 
todas las etapas de la gestión administrativa en .el d) Tramitar las denuncias que por violaciones de 
Nivel Territorial de la Administración Pública; los derechos humanos.e infracciones graves al dere-

. c) Realizar acciones encaminadas, a asegurar la cho humanitario formulen personas u organizaciones 
plena satisfacción de los usuarios de los servicios gubernamentales ynogubernamentales; 
públ�c?s en gen�ral, para que éstos, s.e ajusten a los e) Dar respuesta a las solicitudes de información 
reqms1tos de cahdad y a las normas dictadas por las sobre la situación humanitaria nacional· , 
respectivas autoridades; f) Tramitar, a través del Ministerio de Relaciones 

· · d) Velar para que los intereses generales primen Exteriores, las peticiones y quejas sobre violaciones 
sobre los intereses particulares, promoviendo ante de los derechos humanos de los nacionales colombia
las distintas autoridades del Nivel Territorial las 
acciones que fu�ren necesarias; 

e) De manera· especial deberá prestar asesoría y 
colaboración a las Personerías, a las Gobernaciones, 
a las Alcaldías y a las demás autoridades territoriales 
con el propósito de lograr la eficaz prestación de los . 
servicios y el cumplimiento de la ley; 

f) Diseñar y desarrollar en coordinación con las 
Personerías del país, políticas de impulso a la partici
pación ciudadana por parte de las mismas, de confor-
midad con la ley; 

· 

· g) Coordinar con la Defensoría del Pueblo y con 
la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos Humanos, el ·ejercicio de la función de 
protección y promoción correspondientes a cargo·de 
las Personerías; 

h) Actualizar y ajustar cada tres años el censo 
nacional de Personerías. 

. ARTICULO 59. La Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia del Ejercido Diligente y Efi
ciente de las funciones administrativas, en cada . 
una de sus dos Subdirecciones, deberá igualmente 
cumplir las siguientes funciones: · 

a) Contribuir al perfeccionamiento de los meca
. nismos de control de gestión y asegurar el ejercicio 
diligente.y eficiente de la función administrativa; 

b) Adelantar acciones tendientes para asegurar 
que los servicios públicos se presten en términos de 
eficiencia y calidad, de conformidad con la ley y los 
reglamentos; 

- c) Atender las quejas de los. usuarios de los 
servicios públicos, para propiciar las acciones que 
sean necesarias eil relación con la calidad de la 
gestión de las empresas responsables de prestarlos e 
intervenir para que las personas de menores ingresos 
tengan acceso efectivo a los bienes y servicios 
básicos; 

nos detenidos, procesados o condenados en países 
extranjeros, de conformidad con los instrumentos 
internacionales; 

g) Conocer y resolver · los impedimentos . y 
recusaciones por o contra fos servidores públicos de 
su dependencia; 

h )Actuar por delegación del Procurador General 
de la Nación en la mediación y búsqueda de solucio
nes a los conflictos que se ocasionen por violación de 
la Ley 74 de · 1968 y demás Pactos y Convenios 
Internacionales que·sobre la materia haya aprobado 
el Congreso de la República; 

· 

i) Velar por la defensa de los derechos humanos 
en los establecimientos carcelarios, judiciales, de 
policía yde internación psiquiátrica a fin de que los 
reclusos sean tratados con el respeto debido a su 
dignidad, no sean sometidos a tratos cn:ieles, degra
dantes e inhumanos y tengan oportuna asistencia 
jurídica, médica y hospitalaria. Cuando el ejercicio de 
esta función verifique la violación, promoverá las 
acciones correspondientes; 

j) Ejercer las demás funciones que le atribuya la 
ley o que le delegue el Procurador General de la 
Nación. 

· 

PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse varias con
ductas sometidas a diversas competencias, conocerá 
la Delegada para Derechos Humanos, siempre y 
cuando subsista la cónexidad con alguna de las 
señaladas en el literal c) de este artículo. 

ARTICULO 61. La Procuraduría Delegada 
para las Fuerzas Militares tendrá las siguientes 
funciones: · 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
adelantados contra los Oficiales Superiores del Mi
nisterio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y 
sus organismos adscritos o vincufados cuya compe-
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tencia no esté atribuida a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación; 

b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva, la vigilancia supe
rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
mencionados en el literal a); 

c) Conocer en segunda instancia, de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Oficiales 
Subalternos, Suboficiales y el· Personal Civil del 
Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Milita
res y sus organismos adscritos o vinculados, fallados 
en primera por los Procuradores Regionales, Depar
tamentales, Distritales y Metropolitanos cuya com
petencia no esté atribuida a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación; 

d) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Metro
politanos en asuntos de competencia de esta Delega- · 
da y los de sus propios subalternos; . 

e) Dirimir los conflictos de competencia que se 
susciten entre los Procuradores Departamentales, 
entre estos y los Metropolitanos y/o Distritales y 
entre éstos dos últimos con los Provinciales por el 
conocimiento de los asuntos propios de esta Delega- · 
da; 

f) Las demás que le atribuyaJa ley o le delegue el 
Procurador General. · 

PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse-y fallarse asuntos de 
competencia de esta Delegada, de las Departamen
tales, Distritales y Metropolitanas, cuya competencia 
le corresponda a la Delegada en primera instancia, la 
averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo 
correspondiente, siempre y cuando exista conexiqad. 

. En caso contrario, el funcionario del conocimiento . 
deberá separar las investigaciones y remiti.rlas en el 
estado en que se encuentren, al respectivo compe-:
tente. 

ARTICULO 62. La Procuraduría Delegada 
para la Policía Nacional, ejercerá las siguientes 
funciones: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios contra los oficiales de la Policía Nacio
nal, su personal no uniformado clasificado como 
especialista y profesional, cuya competencia no esté 
atribuida a otra dependencia de la Procuraduría 
General de la Nación; 

· 

b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selediva, la vigilancia supe
rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
mencionados en el literal a); · 

c) Conocer en segunda instancia de'los procesos 
disciplinarios adelantados en primera por los Procu
radores Regionales, Departamentales, Distritales y 
Metropolitanos contra los suboficiales, agentes, per
sonal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de 
la Policía Nacional clasificado como adjunto y au;xi
liar; 

P ARAGRAFO. Cuando se investiguen hechos 
que involucren conductas de oficiales, suboficiales, 
agentes y personal del nivel ejecutivo, la competencia 
en primera instancia será del Procurador Delegado 
para la Policía Nacional. 

En caso de que no exista conexidad, el funcionario 
del conocimiento deberá separar las investigaciones 
y remitirlas en el estado en que se encuentren al 
respectivo competente; 

d) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
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Procuradores Departamentales, Distritales y Metro
politanos �n asuntos de competencia de esta Delega
d� y de sus subalternos; 

e) Dirimir los conflictos en materia de su compe
tencia que se presenten entre los Procuradores 
Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos 
y/o Distritales y entre estos dos últimos con los 
Provinciales en asuntos de competencia de esta 
Delegada; 

f) Las que le señale la Ley o le delegue el Procu
rador General. 

ARTICULO 63. La Procuraduría Delegada 
para la Policía Judicial y" la Policía Administra
tiva tendrá las siguientes funciones: . 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra el Subdirector 
General, Secretario General, Director General de 
Inteligencia, los Jefes de las Direcciones del Nivel 
Central, de las Oficinas Asesoras dependientes de la 
Jefatura y de los Directores Seccionales del Depar
tamento Administrativo de Seguridad -DAS-; 

b) Conocer en prim�ra instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra el Director 
Nacional del Cuerpo Técnico de Investigaciones de 
la Fiscalía General de la Nación, de los Directores de 
Policía Judicial e Inteligencia de la Policía Nacional 
y de los Jefes Seccionales de Policía Judicial, tanto de 
la Fiscalía General como de la Policía Nacional y de 
los Jefes y Directores de Inteligencia de la Fuerza 
Pública; 

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva la vigilancia supe
rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
mencionados en los literales a) y b) de este artículo; 

d) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos que forman parte del Cuerpo Técnico de la 
Policía Judicial y quienes, sin tener ese carácter, 
ejerzan transitoriamente dichas funciones, cuya pri
mera instancia sea de competencia de Procuradurías 
Regionales, Departamentales, Distritales y Metro
politanos y Provincial; 

e) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos del Departamento Administrativo de Segu
ridad, DAS, cuya primera instancia la conozcan los 
Procuradores Regionales, Departamentales, 
Distritales y Metropolitanos y Provincial; 

f) Conocer en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos que cumplan funciones de inteligencia, en 
las Fuerzas Militares, Policía Nacional y demás 
organismos del Estado, cuya primera instancia la 
conozcan los Procuradores Regionales, Departa
méntales, Distritales y Metropolitanos y Provincial; 

g) Vigilar el cumplimiento.y la cancelación opor
tuna de las órdenes de captura; 

h) Conocer y resolver los imp_edimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Regionales, Departamentales, 
Distritales y Metropolitanos en asuntos de su compe
tencia y los de sus subalternos; 

i) Dirimir los conflictos de competencia que se 
susciten entre los Procuradores Departamentales, 
entre estos y los Metropolitanos y/o Distritales y 
entre estos dos últimos con los Provinciales por el 
cono'cimiento de los asuntos propios de esta Delega
da; 

j) Las demás que le asigne la ley o le delegue el 
Procurador General. 
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PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse asuntos de 
competencia de esta Delegada, de las Departamen
tales, Distritales y Metropolitanas, cuya competencia 
le corresponda a la Delegada en segunda instancia, 
la averiguación la adelantará la Delegada hasta el 
fallo correspondiente, siempre y cuando· exista 
conexidad. En caso contrario, el funcionario del 
conocimiento deberá separar las investigaciones y 
remitirlas en el estado en que se encuentren, al 
respectivo competente. . 

ARTICULO 64. La Procuraduría Delegada 
para la Vigilancia Judicial, tendrá las siguientes 
funciones: 

a) En ejercicio del poder disciplinario, conocer el). 
primera instancia de los procesos disciplinarios que 
se promuevan contra el Director Nacional y Direc
tores Seccionales de la Administración de Justicia; 
Jueces de conocimiento de la Justicia Penal Militar; 
Auditores Superiores de Guerra; empleados de la 
Jurisdicción Ordinaria y Contencioso-Administrati
va; Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal 
Militar y Auditores Principales y Auxiliares de Gue
rra; Fiscales Seccionales y locales; Miembros de 
Tribunales de Arbitramento; Conciliadores; Auxilia
res de la Justicia y de la Justicia Penal Militar en su 
respectiva circunscripción territorial donde no haya 
Procuraduría Distrital, Metropolitana o Provincial. 

b) En ejercicio del poder disciplinario preferente, 
conocer en primera instancia de los procesos discipli
narios que se promuevan contra el Vicefiscal Gene
ral de la Nación, Secretario General de la Fiscalía, 
Veedor de la Fiscalía, Director Nacional de Fiscalías, 
Directores Regionales de Fiscalía, Directores 
Seccionales de Fiscalía y Fiscales Delegados ante l;:t 
Corte Suprema de Justicia y Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial; 

c) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
conocer en primera instancia de los procesos discipli
narios que se promuevan contra los miembros de 
Tribunales de Arbitramento y Conciliadores con 
sede en el Distrito Capital; 

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
conocer en primera instancia de los pro.cesas discipli
narios que se adelanten contra Jueces y empleados 
de las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso-Admi
nistrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción 
Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de 
Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros 
de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxi
liares de la Justicia, y de la Justicia Penal Militar en 
su respectiva circunscripción territorial donde no 
hayan Procuradurías Distrital, Metropolitana o Pro
vincial; 

e) Conocer en segunda instancia de los procesos 
fallados en primera por los Procuradores Regionales, 
Departamentales, Distritales y Metropolitanos con
tra Jueces de. Paz, Conciliadores, Auxiliares de la 
Justicia y miembros de Tribunales de Arbitramento 
en sus respectivas jurisdicciones; ¡ 

f) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva, la vigilancia supe
rior de las actuaciones disciplinarias por los hechos 
mencionados en los literales a), b) y c) de este 
artículo, así como la vigilancia superior de las actua
ciones de los servidores públicos de la Rama Judicial 
y de la Justicia Penal Militar; 

g) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Metro-
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politanos disciplinarios relacionados con la Rama 
Judicial, la Justicia Penal Militar y los de sus propios 
subalternos; 

h) Dirimir los conflictos de competencia que en la 
misma materia se susciten entre los Procuradores 
Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos 
y/o Distritales y entre estos dos últimos con los 
Provinciales en asuntos de competencia de esta 
Delegada; 

i) Ejercer las demás funciones que le señale la ley 
o le delegue el Procurador General. 

PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
. disciplinaria deban investigarse y fallarse asuntos de 
competencia de esta Delegada, de las Departamen
tales, Distritales y Metropolitanas cuyo conocimien
to en segunda instancia sea de esta Delegada la 
averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo 
correspondiente siempre y cuando exista conexidad. 
En caso contrario, el funcionario que adelante la 
averiguación deberá separar las investigaciones y 
remitirlas en el estado en que se encuentren al 

. respectivo competente. 
ARTICULO 65. La Procuraduría Delegada 

para la Vigilancia de la Autonomía, la Descen
tralización y los Derechos de las Entidades Terri
toriales tendrá las siguientes funciones: 

a) Velar por el cumplimiento estricto y oportuno 
de las disposiciones constitucionales y legales sobre 
autonomía, descentralización y derechos de las enti
dades territoriales y, en general referidas al 
ordenamiento territorial; 

b) Velar por el cumplimiento diligente de las 
disposiciones sobre transferencias de competencias 
.y recursos de la Nación a las demás entidades 
territoriales y de éstas entre sí; 

c) Velar por el cumplimiento diligente de las 
disposiciones que constituyen el régimen de las en ti

. dades territoriales, en especial la Legislación Orgá
nica de Ordenamiento Territorial; 

d) Prestar asesoría y colaboración a las autorida
des de las entidades territoriales en los asuntos 
relativos a la autonomía, la descentralización, los 
derechos de las entidades territoriales y el 
ordenamiento territorial; 

e) Diseñar y desarrollar en coordinación con las 
autoridades de las entidades territoriales, políticas, 
planes, programas y proyectos tendientes a la divul
gación, aplicación, conocimiento y capacitación en 
las materias relacionadas con la autonomía, la des
centralización, los derechos de las entidades territo
riales y el ordenamiento territorial, y especialmente 
sobre la Unidad Nacional, la Integración y la Integri
dad del territorio colombiano; 

f) Propiciar y proponer mecanismos conciliato
rios para la solución de desacuerdos o conflictos que 
se presenten en especial cuando se refieran al ejer
cicio de las competencias, la transferencia de los 
recursos, o los límites, sin perjuicio de la acción de las 
demás autoridades competentes. 

ARTICULO 66. La Procuraduría Delegada 
para Asuntos Etnicos, tendrá las siguientes funcio
nes: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios por violaciones a los derechos huma
nos, genocidios, masacres u homicidios múltiples, 
desapariciones forzadas, torturas al igual que por 
infracciones graves al derecho humanitario de que 
sean víctimas miembros de los ·grupos o minorías 
étnicas; 

• 

• 



·• 
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b) V el ar por el cumplimiento de lo dispuesto en la nas y en aquellos que integren las provincias que se 
Constitución Política, Convenios Internacionales, las establezcan mediante acto administrativo y de que 
leyes, Decretos, Resoluciones, Actos Administra ti- conozcan en segunda instancia las Delegadas para la 
vos y las decisiones judiciales relacionadas con los Vigilancia Administrativa, Para la Economía y Ha-
grupos étnicos; cienda Pública y para la Contratación Estatal; · 

c) Promover ante las autoridades correspondien- b) Conocer en primera instancia de los procesos 
tes, las acciones necesarias para el reconocimiento y disciplinarios que se adelanten contra oficiales subal
legitimación de los territorios tradicionales para los ternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de 
grupos étnicos; Defensa, Fuerzas Militares y de sus organismos 

d) Intervenir como Agente del Ministerio Público adscritos o vinculados donde no haya Procuradurías 
ante la Corte Suprema de Justicia y por conducto de Distrital, Metropolitana o Provincial; 

· 

sus delegados ante las demás instancias en procesos c) Conocer en primera instancia de los. procesos 
judiciales, en asuntos judiciales en.que se encuentren disciplinarios que se adelanten contra suboficiales, 
involucrados miembros de las minorías étnicas; agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no 

e) Intervenir en las actuaciones administrativas y uniformado de la Policía Nacional clasificado como 
de Policía en asuntos en que se encuentren adjunto y auxiliar, donde no haya Procuradurías 
involucrados miembros de los grupos étnicos; Distrital, Metropolitana y Provincial; 

f) Iniciar las acciones respectivas -Populares- d) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
Tutelas y de Cumplimiento en defensa de los dere- conocerenprimerainstanciadelosprocesos discipli
chos territoriales, culturales, económicos y sociales narios que se adelanten contra Jueces y empleados 
de los grupos étnicos; de las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso-Admi-

g) Intervenir en las actuaciones administrativas, o nistrativa, Consejo �uperior de la Judicatura, Jueces 
de policía y en las judiciales en los procesos re lacio- · de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar y Audi
nados con Resguardos Indígenas, o con la Ley 70 de tares Principales y Auxiliares de Guerra, Fisgales 
1993 y con la ocupación de tierras de los grupos Seccionales y Locales, Miembros de Tribunales de 
étnicos. · Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de la Justi-

TITULO VI cia, y de la Justicia Penal Militar en su respectiva 
FUNCIONES DE LAS PROCURADURIAS circunscripción territorial donde no hayan 

A NIVEL TERRITORIAL Procuradurías Distrital, Metropolitana o Provincial; 
CAPITULO I e) Conocer en primera instancia de los procesos 

PROCURADURIAS, REGIONALES disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
del Departamento Administrativo de Seguridad, cuyo ARTICULO 67. Funciones. Las Procuradurías conocimiento en segunda instancia corresponda a la Regionales, una vez organizadas, tendrán las sigui en- Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y tes funciones: Poli cía Administrativa, donde no haya Procuraduría 

a) Conocerán eri primera instancia de los proce- Distrital, Metropolitana 0 Provincial; 
sos disciplinarios señalados en el literal a) del artículo f) Conocer en primera instancia de los procesos 68 de esta ley; disciplinarios que se adelanten contra Diputados, 

b) Conocerán en primera instancia de los proce- Rectores, Directores 0 Gerentes de Organismos 
sos disciplinarios que se adelanten contra las prime- Descentralizados del orden Departamental, los miem
ras autoridades de las provincias, alcaldes de capital bros de sus Juntas 0 Consejos Directivos, cualquiera 
de departamentos, distrito y demás autoridades de las sea el nivel territorial a que éstos pertenezcan, servi
divisiones administrativas y de planificación estable- dores del orden departamental, excepto Gobernado
cidas en la Constitución Política; res y Contralores Departamentales, contra Alcaldes 

c) Conocerá en segunda instancia de los procesos Municipales, excepto el de Santafé de Bogotá, D. C. 
disciplinarios de que conocen en primera los Procu- y los de capitales de Departamentos, contra 
radares Departamentales, a excepción de aquellos Personeros, excepto el de Santafé de Bogotá, D. C., 
que tienen su segunda instancia en las Procuradurías y contra quienes sin tener el carácter de servidores 
Delegada para la Policía Nacional, para las Fuerzas públicos ejerzan funciones públicas temporales en el 
Militares yparalaPolicíaJudicial y PolicíaAdminis- nivel departamental; 
trativa. g) Conocer en primera instancia de los procesos 

d) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria que se adelanten contra ios Directores o Gerentes de 
preferente Y de manera selectiva la supervigilancia entidades u organismos descentralizados del orden 
de los procesos disciplinários adelantados contra los municipal y los miembros de sus juntas directivas 
servidores públicos de su competencia; cualquiera que sea el nivel de la administración al que 

e) Ejercer las demás que le atiibuya la ley o le pertenezcan, contra Concejales Municipales, contra 
delegue el Procurador General de la Nación. personeros, contra los demás servidores públicos del 

CAPITULO II orden municipal y contra quienes sin tener el carácter 
PROCURADURIAS DEPARTAMENTALES de servidores públicos ejerzan la función pública 

ARTICULO 68. Funciones. Las Procuradurías dondenohayaProcuraduríaDistrital; Metropolitana 
Departamentales, tendrán las siguientes funciones: o Provincial; 

a) Conocer _en primera instancia de los procesos h) Ejercer, sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
disciplinarios que se adelanten contra servidores preferente y de manera selectiva, el control sobre el 
públicos de las Ramas Ejecutiva del orden nacional, ejercicio diligente y eficiente de las funciones admi
o Judicial, Contraloría General de la República, Au- nistrativas, respecto de los servidores públicos de su 
toridades Electorales y Banco de la República que competencia y la supervigilancia de los procesos 
tengan rango inferior al de Secretario General que disciplinarios adelantados contra éstos; 
ejerzan funciones en su circunscripción territorial i) Conocer en segunda instancia los procesos 
con excepción de quienes lo hagan en los Distritos o disciplinarios que conozcan en primera los Procura
en los Municipios que integran las áreas metropolita- dores Provinciales y los Personeros Municipales; 
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j) Intervenir eventualmente como Ministerio Pú
blico ante los Tribunales S.uperiores de Distrito Judi
cial, Salas Civil y Laboral, con excepción de los 
Tribunales Superiores del Distrito Judicial de Santafé 
de Bogotá y Cundinamarca ante los cuales interven
drá la Procuraduría Delegada en lo Civil; 

k) Desarrollar las acciones· correspondientes para 
hacer efectivas las políticas de carácter general que 
señale el Procurador General de la Nación y coordi-· 
nar la labor de los agentes del Ministerio Público en · 
su jurisdicción territorial, en los términos señalados 
por el Procurador General de la Nación; 

1) En defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público, de los intereses y derechos colectivos, de los 
derechos y garantías fundamentales iniciar acciones 
de tutela, de cumplimiento, populares y las señaladas 
en el artículo 89 de la Constitución Política, en su · 
territorio con excepción de Santafé de Bogotá, D. C.; 

m) �onocer y resolver los. impedimentos y 
recusaciones que se promuevan contra los Procura
dores Provinciales, los Personeros ylos funcionarios 
de su dependencia; 

n) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción 
de nulidad absoluta de los contratos estatales cele
brados por servidores públicos del orden nacional que 
tengan jurisdicción en su territorio, servidores del 
orden departamental con excepción de los que cele
bren los servidores distritales o de los municipios de 
las áreas metropolitanas; 

ñ) Dirimir los conflictos de competencia que se 
susciten entre los Procuradores Provinciales y las 
Personerías Municipales; 

o) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria 
por conductas cuya competencia para fallar sea de 
los procuradores Delegados, ocurridas dentro de su 
jurisdicción territorial, con excvpción de los distritos 
y áreas metropolitanas y cumplido todo el trámite 
procesal, vencido el término probatorio enviarlo con 
informe evaluativo a la Delegada competente para su 
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado compe
tente para que si estima conveniente asuma directa
mente la averiguación; 

PARA GRAFO. Cuando en una misma actuación 
deban investigarse y fallarse conductas conexas 
atribuidas a disciplinados cuya competencia le co
rresponda a la Procuraduría" Departamental con 
participación de otro u otros cuya competencia le 
esté atribuida a las Procuradurías Distritales, Metro
politanas o Provinciales, el conocimiento le corres
ponderá a las Procuradurías Departamentales. 

p) Ejercer las demás funciones que le atribuye la 
ley y las que le delegue el Procurador General. 

CAPITULO III 
PROCURADURIAS DISTRITALES 

ARTICULO 69. Funciones. Las Procuradurías 
Distritales tendrán las siguientes funciones:  

a) Conocer en primera instancia de los prócesos 
disciplinarios que se adelanten COJ,ltra servidores 
públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional o 
Judicial, Contraloría General de la República, Auto
ridades Electorales y Banco de la Repú�lica que 
tengan rango inferior al de Secretario General, qué 
ejerzan funciones en su territorio y que conozcan en 
segunda instancia las Delegadas para la Vigilancia 
Administrativa, Economía y Hacienda Pública y 
Contratación Estatal; 

b) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra oficiales subal
ternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de 
Defensa, Fuerzas Militares y de sus organismos 
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adscritos o vinculados cuya sede se encuentre dentro 
de su jurisdicción territorial; 

c) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra suboficiales, 
agentes y personal del niyel ejecutivo y personal no 
uniformado de la Policía Nacional clasificado como 
adjunto y auxiliar que tenga sede dentro de su 
comprensión territorial; 

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
conocer en primera instancia de los procesos discipli
narios que se adelanten contra Jueces y empleados 
de las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso-Admi
nistrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción 
Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de 
Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros 
de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxi
liares de la Justicia, y de la Justicia Penal Militar que 
tenga sede dentro de su comprensión territorial; 

e) Conocer en.primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos del Departamento Administrativo de Segu
ridad, cuyo conocimiento en segunda instancia co
rresponde a la Procuraduría Delegada para la Policía 
Judicial y Policía Administrativa, dentro de su territo
rio y que no estén atribuidos a otra autoridád; 

t) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra Concejales 
Distritales, Ediles de Juntas Administradoras Loca
les, Rectores, Directores o Gerentes de las entidades 
y organismos descentralizados del orden distrital y los 
miembros de sus juntas o consejos directivos cual
quiera que sea el nivel t�rritorial a que éstos pertenez
can y servidores del orden distrital, excepto alcaldes 
y personeros distritales sin perjuicio de la competen
cia que según la ley le corresponde a la Personería de 
Santafé de Bogotá, de conformidad con el régimen 
especial vigente para el Distrito Capital, y contra 
quienes sin tener el carácter de servidores públicos 
ejerzan la función pública a nivel distrital; 

g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva el control sobre el 
ejercicio diligente y eficiente de las funciones admi
nistrativas respecto de los servidores públicos de su 
competencia y la supervigilancia de los procesos 
djsciplinarios adelantados contra éstos; 

h) Intervenir eventualmente como Ministerio 
Público ante los Jueces del Circuito y Municipales en 
materia civil y laboral; 

i) Desarrollar las acciones correspondientes para 
hacer efectivas las políticas de carácter general que 
señale el Procurador General de la Nación; 

j) En defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público, de los intereses y derechos colectivos, de los 
derechos y garantías fundamentales, iniciar acciones· 
de tutela, de cumplimiento, populares y las señaladas 
en el artículo 89 de la Constitución Política en su 
territorio; 

k) Revisar y aprobar los reglamentos internos del 
derecho de petición a que se refiere el artículo 32 del 
Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u 
organismos que tengan sede en su territorio, solicitar 
el envío de dichos reglamentos y promover las accio
nes disciplinarias que se deriven del incumplimiento 
de los plazos que señale la Ley para tal efecto; 

1) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
funcionarios de su dependencia; 

m) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción 
de nulidad absoluta de los contratos estatales cele
brados por servidores públicos del orden nacional, 
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departamentaI y distrital que tengan jurisdicción en su 
territorio; 

n) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria 
por conductas cuya competencia para fallar sea de 
los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su 
jurisdicción territorial y cumplido todo el trámite 
procesal, vencido el término probatorio enviarlo con 
informe evaluativo a la Delegada competente para su 
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado compe
tente para que si estima conveniente asuma directa
mente la averiguación; 

ñ) Ejercer las demás funciones que le atribuye la 
ley o le delegue el Procurador General. 

CAPITULO IV 
PROCURADURIAS METROPOLITANAS 
ARTICULO 70. Funciones. Las Procuradurías 

Metropolitanas, tendrán las siguientes funciones: 
a) Conocer en primera instancia de los procesos 

disciplinarios que se adelanten contra servidores 
públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional o 
Judicial, Contraloría General de la República, Auto
ridades Electorales y Banco de la República que 
tengan rango inferior al de Secretario General, que 
ejerzan funciones dentro de su territorio y de 
que conozcan en segunda instancia las Delegadas 
para la Vigilancia Administrativa, Asuntos. 
Presupuestales y Contratación Estatal; 

b) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra oficiales subal
ternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de 
Defensa, Fuerzas Militares y de sus organismos 
adscritos o vinculados cuya sede se encuen�re dentro 
de su jurisdicción territorial; 

c) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra suboficiales, 
agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no 
uniformado de la Policía Nacional clasificado como 
adjunto y auxiliar que tenga sede dentro de su 
comprensión territorial; 

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
conocer en primera instancia de los procesos discipli
narios que se adelanten contra Jueces y empleados 
de las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso-Admi
nistrativa, Jueces de Paz, Jueces de · Instrucción 
Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de 
Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros 
de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxi
liares de la Justicia, y de la Justicia Penal Militar que 
tenga sede dentro de su comprensión territorial; 

e) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos del Departamento Administrativo de Segu
ridad, cuyo conocimiento en segunda instancia co
rresponde a la Procuraduría Delega�a para la Policía 
Judicial y Poli cía Administrativa, dentro de su territo
rio y que no estén atribuidos a otra autoridad; 

t) Conocer en primera instancia de los procesos 
discipHnarios que se adelanten contra.Concejales y 
Ediles Municipales, Rectores, Directores o Gerentes 
de las entidades y organismos descentralizaq_os del 
orden municipal de los Municipios que integran el 
área metropolitana y los miembros de sus Juntas o 
Consejos Directivos cualquiera que sea el nivel 
territorial a que éstos pertenezcan y demás servido
res del orden municipal que conforman el área 
metropolitana excepto �lcaldes y personeros, contra 
quienes sin tener el carácter de servidores públicos 
ejerzan funciones públicas transitorias del orden 
municipal en dicha área; 
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g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
preferente y de manera selectiva el control sobre el 
ejercicio diligente y eficiente de las funciones admi
nistrativas respecto de los servidores públicos de su 
competencia y la supervigilancia de los procesos 
disciplinario� adelantados contra éstos; 

h) Intervenir eventualmente como Ministerio 
Público ante los Jueces del Circuito y Municipales en 
materia civil y laboral; 

i) Desarrollar las acciones correspondientes para 
hacer efectivas las políticas de carácter general que 
señale el Procurador General de la Nación; 

j) En defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público, de los intereses y derechos colectivos, de los 
derechos y garantías fundamentales iniciar acciones 
de tutela, de cumplimiento, populares y las señaladas 
en el artículo 89 de la Constitución Política en su 
territorio; 

k) Revisar y aprobar los reglamentos internos del 
derecho de petición a que se refiere el artículo 32 del 
Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u 
organismos que tengan sede en su territorio, solicitar 
el envío de dichos reglamentos y promover las accio
nes disciplinarias que se deriven del incumplimiento 
de los plazos que señale la Ley para tal efecto; 

1) Cbnocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan contra los funciona
rios de su dependencia; 

m) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción 
de nulidad absoluta de los contratos estatales cele
brados por servidores públicos del orden nacional y 
municipal que tengan jurisdicción en su territorio; 

n) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria 
por conductas cuya competencia para fallar sea de 
los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su 
jurisdicción territorial y cumplido todo el trámite 
procesal, vencido el término probatorio enviarlo con 
informe evaluativo a la Delegada competente para su 
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado compe
tente para que si estima conveniente asuma directa
mente la averiguación; 

ñ) Ejercer las demás funciones que le atribuye la 
ley o le delegue el Procurador General. 

CAPITULO V 
PROCURADURIAS PROVINCIALES 

ARTICULO 71. Funciones. Las Procuradurías 
Provinciales tendrán las siguientes funciones: 

a) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra oficiales subal
ternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de 
Defensa, Fuerzas Militares y de sus organismos 
adscritos o vinculados-, que actúen en los municipios 
de su comprensión provincial; 

b) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra suboficiales, 
agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no 
uniformado de la Policía Nacional clasificado como 
adjunto y auxiliar que actúen en los municipios de su 
comprensión provincial; 

c) En ejercicio del poder disciplinario preferente 
conocer en primera instancia de los procesos discipli
narios que se adelanten contra Jueces y empleados 
de las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso-Admi
nistrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción 
Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de 
Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros 
de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxi
liares de la Justicia, y de la Justicia Penal Militar que 
actúen en los municipios de su comprensión provin
cial; 

•• 
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d) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los servidores 
públicos del Departamep.to Administrativo de Segu
ridad, cuyo conocimiento en segunda instancia co
rresponde a la Procuraduría Delegada para la Policía 
Judicial y Policía Administrativa, que actúen dentro 
de su territorio; 

e) Conocer en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los funciona
rios del orden municipal de su comprensión territorial 
excepto los Alcaldes y Personeros y contra quienes 
sin tener el carácter de servidores públicos ejerzan 
funciones públicas transitorias del orden municipal; 

fj Ejercér sin perjuicio de la potestad disciplinaria 
pteféfente y de manera selectiva el control sobre el 
ejercicio diligente y eficiente de las funciones admi
nistrativas respecto de los servidores públicos de su 
competencia y la 'supervigilancia de los procesos 
disciplinarios adelantados contra éstos; 

g) Intervenir eventualmente como Ministerio 
Público ante los Jueces del Circ�uito y Municipales en 
materia civil y laboral; 

h) Desarrollar las acciones correspondientes para 
hacer efectivas las políticas de carácter general que 
señale el Procurador General de la Nación; 

i) En defensa del orden jurídico, del Patrimonio 
público, de los intereses y derechos colectivos, de los 
derechos y garantías fundamentales, iniciar acciones 
de tutela, de cumplimiento, populares y las señaladas 
en el artículo 89 de la Constitución Política en su 
territorio; 

j) Revisar y aprobar los reglamentos internos del 
derecho de petición a que se refiere el artículo 32 del 
Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u 
organismos que tengan sede en su territorio, solicitar 
el envío de dichos reglamentos y promover las accio
nes .disciplinarias que se deriven del incumplimiento 
de los plazos que señale la Ley para tal efecto; · 

k) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusac!ones que se promuevan por o contra los 
funcionarios de su dependencia; 

1) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria por 
conductas cuya competencia para fallar sea de los 
Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su 
jurisdicción territorial y cumplido todo el trámite 
procesal, vencido el término probatorio enviarlo con 
informe evaluativo a la Delegada competente para su 
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado compe
tent� para que si estima conveniente asuma directa
mente la averiguación; 

m) Iniciar indagación preliminar en asuntos de 
competencia de las Procuradurías Delegadas y en
viar informe evaluativo; 

n) Ejercer las de demás funciones que le atribuye 
la ley o le delegue el Procurador General. 

ARTICULO 72. Competencias _no previstas. 
La investigación de faltas disciplinarias, en primera 
instancia, cuya competencia no esté prevista 
específicamente en esta ley estará a cargo de la 
dependencia correspondiente, según la jerarquía del 
implicado, el factor territorial y la naturaleza de la 
conducta. 

ARTICULO 73. Del cambio en la radicación 
del proceso. El Procurador General de la Nación, de 
oficio o cuando sea necesario, para garantizar el 
orden jurídico)1 el interés público y los derechos 
fundamental�s '\ del acusado, podrá cambiar la 
radicación del proceso asignandolo a la dependencia 
que determide teniendo en cuenta la jerarquía del 
disciplinado. 
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ARTICULO 74. Competencias similares a se
gunda instancia. Cuando se investiguen conductas 
en relación con las cuales el conocimiento en la 
segunda instancia corresponde a distintas Procu
radurías, por la naturaleza de la falta, el funcionario 
que la adelante, compulsará copias de la materia en 
referencia, para que el competente la continúe. 

ARTICULO 75. Las Coordinaciones Adminis
trativas, serán dependencias del Nivel Regional con 
funciones administrativas ubicadas en las Procu
radurías Regionales y Departamentales, dependien
tes de la Secretaría General y sus funciones serán 
asignadas por resolución motivada del Procurador 
General de la Nación. 

ARTICULO 76. Grupos Internos de Trabajo . 
Para un mejor cumplimiento de sus funciones, el 
Procurador General de la Nación, determinará me
diante resolución los grupos internos de trabajo que 
sean necesarios en la estructura de cada una de las 
Procuradurías del Nivel Territorial, con base en el 
volumen estadístico de los asuntos allí tramitados y 
con fundamento en las conductas de mayor ocurren-
, cia, teniendo como referente la distribución de com- . 
petencias de las Procuradurías Delegadas en el nivel 
nacional, para lograr mayor eficiencia en el desem-
peño de las atribuciones mediante la especialización -
de los funcionarios. 

ARTICULO 77. Del Control y Coordinación 
en el Nivel Territorial. El Procurador General de la 
Nación por intermedio de los Procuradores del nivel 
territorial de mayor jerarquía, ejercerá el control y 
coordinación administrativas de todos los funciona
rios de la Procuraduría que labore en el territorio de 
su jurisdicción, para asegurar el cumplimiento delas 
atribuciones asignadas a los mismos. 

TITULO VII 
DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE 

LAS AUTORIDADES JUDICI ALES 
CAPITULO I 

DIS POSICIONES GENERALES 
ARTICULO 78. Funciones del Ministerio Pú

blico. El Procurador General de la Nación, por sí o 
por medio de sus agentes interviene en los procesos 
y ante las autoridades judiciales y administrativas, 
cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público, o de los derechos y garantías 
fundamentales. 

Además de las intervenciones obligatorias defini
das en la ley, el Procurador General de la Nación, con 
apoyo del comite o comisión respectiva, fijará me
diante acto administrativo general los criterios de 
intervención necesaria. . 

ARTICULO 79. Agentes del Ministerio Públi
co. Los agentes del Ministerio Público, actuarán 
como sujetos procesales ante las Autoridades Judi
ciales y tienen esta calidad el Viceprocurador Gene
ral de la Nación, los Procuradores Delegados en lo 
Contencioso, los Procuradores Delegados en lo Pe
nal, el Procurador Delegado para el Ministerio Públi
co en asuntos penales, el Procurador Delegado para 
las Fuerzas Militares, el Procurador Delegado para la 
Policía Nacional, los Procuradores Delegados en lo 
Civil, en lo Laboral, en lo Ambiental y Agrario, el 
Procurador Delegado para el Menor y la Familia, los 
Procuradores Judiciales y los Personeros Municipa-
les · · 

. 
! 

ARTICULO 80. Sedes. El Procurador General 
de la Nación mediante resolución determinará la 
distribución y ubicación de los Agentes del Ministerio 
Público,.pudiendo asignar a un mismo Agente di ver-
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sas competencias y variar las sedes de acuerdo con 
las necesidades del servicio. 

ARTICULO 81. Intervención Excepcional. En 
donde no exista o no pueda actuar un Procurador 
Judicial, los Procuradores Regionales, Departamen
tales, Distritales, Metropolitanos, o Provinciales por 
sí o por medio de los abogados de su dependencia, 
podrán ejercer excepcionalmente las funciones de 
Ministerio Público ante las autoridades judiciales 
competentes, previa comunicación al Procurador 
Delegado correspondiente. 

En donde se requiera la intervención del Ministe� 
rio Público en diligencias que lleven a cabo Unidades 
de Fiscalía y de Policía Judicial encargadas de inves
tigar delitos de competencia de los Jueces Regiona
les, podrán actuar los Procuradores Judiciales Pena
les ante los Juzgados de Circuito y los Personeros 
Municipales, en ausencia del Procurador Judicial 
Penal que ejerza las funciones de Ministerio Público 
ante estas Unidades. 

CA PITULO 11 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

ANTE LA JURISDICCION 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 82. Quienes lo ejercen. El Minis
terio Público ante la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, será ejercido por el Procurador General de 
la Nación, por sí o por medio de los Procuradores 
Delegados en lo Contencioso ante el Consejo de 
Estado y por los Procuradores Judiciales ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

ARTICULO 83. Coordinación. Un Procurador 
Delegado en lo contencioso-administrativo, designa
do por el Procurador General de la Nación, ejercerá 
la coordinación del Ministerio Público ante la jurisdic
ción de lo contencioso-administrativo y cumplirá las 
siguientes funciones, de conformidad con la resolu
ción que para tal efecto expida el Procurador Genera1 
de la Nación: 

a) Intervenir en los procesos cuando lo considere 
necesario, desplazando al agente del Ministerio Pú
blico que sea parte en los mismos; 

b) Redistribuir funciones entre los Agentes del 
Ministerio Público ante la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, y designarlos en los casos que se 
requiera un Agente; 

c) Actuar ante las entidades públicas con el fin de 
estimular y difundir las políticas del Ministerio Públi
co ante la jurisdicción, especialmente en materia de 
conciliación y acción de repetición; 

d) Ejercer las demás que le asigne el Procurador 
General de la Nación. 

P ARAGRAFO. Para el cumplimiento de esta 
función, el coordinador del Ministerio Público en la 
jurisdicción de lo contencioso-administrativo estará 
exento hasta en un 50% del reparto de los asuntos 
propios de su competencia. 

CAPITULO III 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN MATERIA PENAL 
ARTICULO 84. Quienes los ejetcen. EL Mi

nisterio Público en materia Penal, será ejercido por el 
Procurador General de la N aCión, por sí o por medio 
de los Procuradores Delegados en lo Penal, el Pro
curador Delegado para el Ministerio Público en 
asuntos penales, los Procuradores Judiciales Penales 
y los Personeros Municipales. 

ARTICULO 85. Intervénción Judicial. En 
materia penal el Ministerio Público intervendrá, como 
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sujeto procesal cuando sea necesario, en defensa del 
orden jurídico, del patrimonio público, o de los dere
chos y garantías fundamentales. 

ARTICULO 86. Procuradurías Delegadas en 
lo Penal. Las Procuradurías Delegadas en lo Penal 
estarán divididas de la siguiente manera: Procuradurías 
Delegadas en lo Penal para la Casación y Pro
curadurías Delegadas en lo Penal para la Investiga
ción y Juzgamiento. 

ARTICULO 87. Competencia de los Procura-
. dores Delegados en lo Penal para la Casaéión. 
Corresponde a los Procuradores Delegados en lo · 
Penal para la Casación, de conformidad con lo 
previsto en el Código de Procedimiento Penal: 

a) Emitir concepto en los recursos extraordinarios 
de casación ante la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de_Justicia; 

b) Ejercerfunciones de Ministerio Público, en los 
procesos de que conoce la Sala de Casación Penal de 
la Corte Súprema de Justicia cuando se trate de 
delitos cometidos por miembros del Congreso de la 
República, en las etapas procesales correspondien
tes; 

c) Ejercer funciones de Ministerio Público en el 
juzgamiento que promueva el Senado contra el Pre-
sidente de la Repúblicá; · · 

d) Intervenir en el trámite de extradición ante la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 'de 
Justicia; 

e) Ejercer las demás funciones que les atribuya la 
ley o les asigne el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 88. Cqmpetencia de los Procura
dores Delegados en lo. Penal para la Investiga:
ción y elJuzgamiento. Corresponde a los Procura
dores Delegados en lo Penal para la Investigación y 
el Juzgamiento, de conformidad con lo previsto en el 
Código de Procedimiento Penal: 

a) Intervenir en la investigación penal y en ·la 
acusación de funcionarios con fuero constitucional 
en los procesos de competencia del Fiscal General de 
la Nación, y en el juzgamiento que corresponda en los 
mismos casos ante la Sala de .Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia; 

b) Intervenir en las acciones de revisión que sean 
de competencia d,e la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia; 

c) Intervenir en los trámites de segunda instancia 
que se surtan ante el Fiscal General o ante la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia; 

d) Ejercer las demás funciones que les atribuya la 
ley o les asigne el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 89, Competencia del Procurador 
Delegado para el.Ministerio Público en Materia 
Penal. Corresponde al Procurador Delegado para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales: 

a) De&ignar por delegación del Procurador Gene
ral de la Nación, los Agentes Especiales para que, 
desplazando a los Procuradores Judiciales Penales y 
Personeros Municipales, intervengan en los proce
sos penales de competencia de la justicia ordinaria y 
Penal Militar; 

b) Coordinar la labor de los Procuradores en los 
Judicial Penal y Personeros Municipales que ejerzan 
funciones de Ministerio Público en asuntos penales; 

c) Resolver los impedimentos y recusaciones de 
los Agentes Especiales del Ministerio Público y de los 
Procuradores Judiciales Penales, éonforme a lo es
tablecido en el Código de Procedimiento Penal; 
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d) Designar a quien debe intervenir en las actua
ciones que se adelanten con el auxilio de las Unidades 
de Policía Judicial en los procesos por delitos de 
competencia de los Jueces Regionales, mientras 
existan; 

f) Ejercer la� demás funciones que le atribuye la 
ley o le asigne el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 90. Competencia de los Procura
dores Judiciales Penales. Los Procuradores Judi
ciales Penales, cumplirán las funciones que el Código 
de Procedimiento Penal atribuye al Ministerio Públi
co y las demás que determine el Procurador General 
de la Nación, ante el Tribunal Nacional, la Sala P�nal 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, los 
Jueces Regionales, Penales y Promiscuos del Circui
to, de Ejecución de penas y medidas de seguridad, 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, las Unidades de Fisca
lía y de Policía Judicial, el Tribunal Superior Militar y 
demás autoridades de la Justicia Penal Militar, según 
distribución que haga el Procurador General de la 

·Nación. 
ARTICULO 91. Competencia de los Procura

dores Judiciales· Penales ante los Tribunales de 
Distrito Judicial. Corresponde a los Procuradores 
Judiciales· Penales ante los Tribunales de ·Distrito 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el Códi
go de Procedimiento Penal: 

a) Intervenir en las investigaciones previas y en 
los procesos que adelanten en primera y segunda 
instancias las Unidades de Fiscales Delegados ante 
la Sala Penal de los Trib�nales Superiores de Distrito 
Judicial; 

b) Inte¡yevir en los procesos de que conpce en 
primera y segunda instancias la Sala Penal del res
pectivo Tribunal Superior de Distrito Judicial; 

c) Intervenir en los procesos de los cuales conoz
can las Salas Jurisdiccionales de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura; 

d) Ejercer las demás funciones que les atribuya la 
ley o les asigne el Procurador General de la Nación. 

. PARA GRAFO. Mientras subsista la Jurisdicción 
regional, el Ministerio Público ante la misma, será 
ejercido por los Procuradores Judiciales Grado 21 
que actúan ante los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, a los cuales el Procurador General asigne 
esta función. 

ARTICULO 92. Competencia de los Procura
dores Judiciales Penales ante los Juzgados Pe
nales y Promiscuos del Circuito. Corresponde a los 
Procuradores Judiciales Penales, . de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Penal: 

_ a) Interven.ir en lo� procesos de que conocen los 
Jueces Penales y Promiscuos del circuito; 

b) Ejercer las demás funciones que les atribuya la 
ley o les asigne el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 93. Competencia de los Personeros 
Municipales. Los Personeros Municipales en asun
tos penales, ejercerán las funciones asignadas por el 
Código de Procedimiento Penal. 

ARTICULO 94. Reparto. Los Procuradores 
Judiciales Penales que intervienen a.nte 'el Tribunal 
Nacional, la Sala Penal de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial, la Sala Disciplinaria de los Conse
jos Seccionales dela Judicatura, los Jueces Regiona
les, Penales y Promiscuos del Circuito y las Unidades 
de Fiscalía y Policía Judicial que actúan ante las 
mismas, y los Personeros Municipales, asistirán y 
vigilarán la asignación y el reparto de los asuntos de 

GACETADEL CONGRESO 

competencia de las respectivas Corporaciones, Juz
gados y Unidades ante quienes actúan, para los 
efectos legales correspondientes. 

ARTICULO 95. Coordinadores Distritales. 
En las cabeceras de Distrito Judicial, actuará un 
Procurador Judicial Penal como Coordinador Distrital, 
bajo la directa dependencia del Procurador Delegado 
para el Ministerio Público en asuntos penales, quien 
será designado por éste, y tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Coordinar directamente, la intervención de los 
Procuradores Judiciáles Pen.ales ante el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial; 

b) Informar al respectivo Procurador Delegado 
para el Ministerio Público �n asuntos penales los 
casos en que se requiera el desplazamiento del 
Agente Ordinario del Ministerio Público; 

c) Mantener informado al Procurador Delegado 
para el Ministerio Público en asuntos penales de las 
actividades desarrolladas por su oficina y por los 
Agentes del Ministerio Público bajo su coordinación; 

d) Llevar las estadísticas actualizadas de las 
actividades de su Despacho y las de los funcionarios 
bajo su coordinación y remitirlas al Procurador De
legado para el Ministerio Público en asuntos penales; 

e) Convocar cuando sea necesario para efectos 
de la coordinación a los Procuradores en lo judicial de 
su respectivo distrito; 

f) Las demás que le asigne el Procurador General 
de la Nación o el Procurador Delegado para el 
Ministerio Público en asuntos penales. 

P ARAGRAFO. Para el cumplimiento de esta 
función, los coordinadores distritales estarán exentos 
hasta en un 50% del reparto de los asuntos propios de 
su competencia. 

ARTICULO 96. ConsejosDistritales. Los Coor
dinadores Distritales conformarán un Consejo presi
dido por el Procurador Delegado para el Ministerio 
Público en asuntos penales, que se podrá reunir por 
lo menos una vez al año, y tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Adecuar a las necesidades distritales las polí
ticas de intervención que señale el Procurador Gene
ral de la Nación, el Procurador Delegado para el 
Ministerio Público o la Comis�ón de Apoyo en Asun
tos Penales; 

b) Evaluar los resultados de la política de interven-
ción adelantada. 

· 

CAPITULO IV 
DEt MINISTERIO PUBLICO 

EN MATERIA DISqPLINARIA 
ARTICULO 97. El Ministerio Público en los 

Procesos Disciplinarios. En los procesos discipli
narios que se adelanten en el Consejo Superior de la 
Judicatura y los Consejos seccionales, el Ministerio 
Público será ejercido por el Procurador General de la 
Nación, el Viceprocurador General de la Nación, el 
Procurador Delegado para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales y los Procuradores Judiciales en lo 
Penal ante los Tribunales de Distrito Judicial o los que 
el Procurador General designe para el efecto. � 

PARA GRAFO l. Al Procurador General de la 
Nación, le corresponde emitir concepto en los proce
sos disciplinarios que adelante el Consejo Superior de 

. la Judicatura o el Congreso de la República, contra 
servidores públicos sometidos a fuero especial. 

PARA GRAFO 2. Al Viceprocurador General de 
la Nación o el Procurador Delegado para el Ministe
rio Público en asuntos periales le corresponde emitir 
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concepto en los procesos disciplinarios que adelante 
el Consejo Superior de la Judicatura, en segunda y 
única instancias, contra servidores públicos de la 
Rama Jurisdiccional y Abogados. 

PARAGRAFO 3. A los Procuradores Judiciales 
les corresponde emitir concepto en los ,procesos 
disciplinarios que adelanten las Salas Jurisdicciona
les de los Consejos Seccionales de la Judicatura. 

CAPITULO V 
MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA 

PENAL MILITAR 
ARTICULO 98. Quien lo ejerce. El Ministerio 

Público en la Jurisdicción Penal Militar será ejercido 
por el Procurador General de la Nación, por sí o por 
medio de los Procuradores Delegados para las Fuer
zas Militares, de Policía Nacional y los Procuradores 
Judiciales Penales. 

ARTICULO 99. Intervención Judicial. En 
materia de Justicia Penal Militar, el Ministerio Públi
co intervendrá cuando sea necesario en defensa del 
orden jurídico, el patrimonio público, o de los dere
chos y garantías fundamentales. 

ARTICULO 100. Competencia de los Procu
radores Judiciales Penales ante la Justicia Penal 
Militar. Corresponde a los Procuradores Judiciales 
Penales ·ante el Tribunal Superior Militar y demás 
autoridades judiciales militares, de conformidad con 
la ley: 

a) Intervenir en las investigaciones previas e 
instrucción que se adelanten en la Justicia Penal 
Militar; 

b) Intervenir en elJuzgamiento de que conocen en 
· primera, segunda o única instancia, el Tribunal Supe
rior Militar y demás autbridades judiciales militares; 

c) Ejercer las demás funciones que les atribuya la 
ley o le asigne el Procurador General de la Nación. 

CAPITULO VI 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN MATERIA CIVIL 
ARTICULO 101. Quien lo ejerce. El Ministerio 

Público en materia civil será ejercido por el procura
dor General de la Nación, por sí o por medio del 
Procurador Delegado en lo civil, por los Procurado
res en lo Judicial y por los personeros municipales. 

ARTICULO 102. Competencia de la Pro
curaduría Delegada en lo Civil. Corresponde a la 
Procuraduría Delegada en lo Civil: 

a) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante la Sala Civil de la Corte Suprema, bajo la 
dirección del Procurador General de la Nación, 
cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público o de los derechos y garantías 
fundamentales; 

b) Intervenir ante la Corte Suprema de Justicia en 
el trámite del Exequátur; 

c) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante las Salas Civiles de los Tribunales Superiores de 
los Distritos Judiciales de Santafé de Bogotá, D. C,y 
Cundinamarca; 

d) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante los Jueces Civiles del Circuito de Santafé de 
Bogotá, D. C.; 

e) Coordinar la intervención de los Procuradores 
Regionales, Departamentales, Distritales, Metropo
litanos y Provinciales cuando actúen eventualmente 
como Ministerio Público ante la jurisdicción civil; 

f) Ejercer las funciones de Ministerio Público ante 
los Tribunales de Arbitramento; 
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g) Coordinar con los ProcÜradores Departamen
tales las funciones de Ministerio Público que · se 
adelanten ante los Tribunales de Arbitramento fuera 
de Santafé de Bogotá, D. C.; 

h) Asumir la representación de la Nación -
Procuraduría General de la Nación, ante la:Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, en los procesos de 
nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho de los 
actos administrativos que impongan sanción discipli
naria, proferidos por la Procuraduría General de la 
Nación; 

i) Coordinar con los Procuradores Departamen
tales la intervención que adelanten en defen�a de la 
Nación - Procuraduría General de la Nación, ante los 
Tribunales Administrativos en los mismos eventos 
del numeral anteríor; 

j) Iniciar las acciones de cumplimiento, populares 
y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución 
Política y las demás acciones o diligencias en defensa 
del orden jurídico, del patrimbnio público, de los 
derechos y garantías fundamentales y de los intere
ses y derechos colectivos; 
' k) Elaborar en coordinación con los Procuradores 

en lo Judicial, Departamentales, Distritales, Metro
politanos y Provinciales, el censo de los procesos que 
se adelanten contra la Nación, a fin de·proveer el 
. trámite necesario por parte de los funcionarios com
petentes en defensa del patrimonio público; 

1) Ejercer la vigilancia sobre todos los bienes de la 
Nación como las Islas, Islotes, Cayos, Morros, el 
subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plata
forma continental, la zona e-conómica exclusiva, el 
patrimonio arqueológico y los demás, para procurar 
la adopción inmediata de medidas por parte de los 
funcionarios encargados de su custodia, vigilancia y 
administración, sin interferir con las funciones de la 
Procuraduría Agraria. 

m) Colaborar coa los Gobernadores, Alcaldes y, 
Personeros Distritales y Municipales en la defensa 
de los bienes y propiedades de las entidades territo
riales de uso público; 

n) Velar porque se haga efectiva la responsabili
dad patrimonial de los servidores públicos por cuya 
conducta dolosa o gravemente culposa se haya 
deducido responsabilidad al Estado. 

CAPITULO VII 
DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINIS
TRATIVAS EN ASUNTOS DE FAMILIA / 
ARTICULO 103. Quienes lo ejeréen. El Minis-

terio Público ante la Jurisdicción de J'.amilia y ante las 
autoridades administrativas que conozcan de asuntos 
de familia, será ejercido por el Procurador General de 
la Nación, el Procurador Delegado para la Defensa 
del Menor y la Familia, los Procuradores Judiciales y 
los Personeros Municipales. 

ARTICULO 104. Intervención. El Ministerio 
Público en el área de familia intervendrá ante las 
autoridades judiciales, administrativas, en aquellos 
asuntos en que pueda resultar afectada la Institución 
familiar, los derechos y garantías fundamentales de 
la infancia, la adolescencia y los incapaces y en los 
demás casos que determine la ley. 

ARTICULO 105: Competencia de la Pro
curaduría Delegada para el Menor y la Familia. 
La Procuraduría Delegada para la Defensa del 
Menor y la Familia además de las funciones que se 
establece la Constitución Política, cumplirá las si
guientes funciones: 
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a) Promover las acciones de cumplimiento, popu
lares, las señaladas en el artículo 89 de la Constitu
ción Política y las demás acciones necesarias para la 
defensa de los derechos y garantías fundamentales 
de la.infancia, la adolescencia, los incapaces y de la 
institución familiar; . 

b) Ejercer la vigilancia superior a los organismos 
e instituciones encargados de los programas en favor 
de los derechos y garantías de la infancia, la adoles
cencia y de los incapaces; 

c) Promover el cumplimiento de los pactos y 
convenios internacionales sobre derechos y garan
tías fundamentales de ia infancia, la adolescencia y la 
institución familiar,,ante las autoridades judiciales y 
administrativas; , · 

d) Exigir la adopción inmediata de medidas pre
ventivas y de corrección ánte las autoridades o 
funcionarios encargados de ejercer el control y vigi
lancia de las organ'izaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que desarrollan y cumplen progra
mas de protección frente a menores en situación de 
riesgo o de peligro y en circunstancias especialmente 
difíciles; 

e) Recibir y remitir para su trámite a las autorida
des competentes y hacer el seguimiento a las denun
cias que formulen los organismos nacionales o inter
nacionales sobre violación de los derechos y-garan
tías fundamentales de la infancia, la adolescencia y 
de la institución familiar; 

f) Conocer y tramitar las peticiones que formulen 
a la Procuraduría General, para que se reclame de 
Gobiernos extranjeros, por conducto de las autorida
des colombianas competentes y en favor de menores 
de origen colombiano, el cumpiimiento general de las 
obligaciones que les impone el código d�l Menor, el 
derecho internacional y en especial los pactos sobre 
derechos y garantías de la infancia y la adolescencia; 

g) Promover por la defensa de los derechos y 
garantías fundamentales de los menores en conflicto 
con la ley penal, en especial cuando por razón de las 
investigaciones o por la imposición de medidas de 
protección de carácter judicial, policivo, o disciplina
rio se les restrinja su libertad. 

ARTICULO 106. Procuradores de Familia. 
Corresponde a los Procuradores de Familia ejercer 
las funciones de Ministerioº Público ante las Salas de 
Familia de los Tribunales de Distrito Judicial, los 
Juzgados de Familia, Promiscuos de Familia, Juzga
dos de Menores y ante las autoridades administrati
vas que conozcan de procesos sobre derechos de la 
infancia, adolescencia y familia. 

ARTICULO 107. Competencia -de los Procu
radores Judiciales de Familia. Corresponde a los 
Procuradores Judiciales de Familia? --

a) Intervenir como sujeto procesal ante las auto
ridades judiciales en los asuntos en que puec;la resul
tar afectados los derechos y garantías fundamenta
les de la infancia, la adolescencia, los incapaces y la 
institución familiar; 

b) Intervenir en los procesos administrativos de 
declaratoria de abandono de los menores en situacio
nes especialmente difícile�, abandono o peligro y 
cuya medida de protección sea la adopción; 

c) Intervenir en los procesos de adopción ante las 
autoridades judiciales; 

d) Ejercer las demás que les atribuya la ley o les 
asigne el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 108. Competencia del Procura
dor Delegado para la Defensa del Menor y de la 
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Familia. Corresponde al Procurador Delegado para 
la Defensa del Menor y la Familia: 

a) Presentar demandas para sustentar el recurso 
extraordinario de casación ante la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, en los procesos que son 
de competencia de la Jurisdicción de familia, si a su 
juicio fuere procedente; 

b) Interponer la Acción de Revisión ante la sala de 
casación Civil de la Corte Suprema d.e Justicia contra 
las sentencias proferidas por los Magistrados de las 
Salas de Familia de los Tribunales de Distrito Judicial, 
cuando se vean afectados los intereses de la Institu
ción familiar, los derechos y garantías de la infancia 
y la adolescencia y de los incapaces; 

c) Designar y coordinar la intervención de los 
Procuradores Judiciales de Familia ante la Sala de 
Familia de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, los Juzgados de Familia, Promiscuos de 
Familia y los Juzgados de Menores; 

d) Coordinar la actuación de los Procuradores 
·Departamentales, Distritales, metropolitanos y Pro
vinciales, cuando actúen como Ministerio público 
ante las autoridades judiciales o administrativas en el 
área de familia; 

e) Desplazar y designar a los Procuradores 
Judici&les de familia cuando lo considere necesario; 

f) Resolver los impedimentos y recusaciones de 
los Procuradores Judiciales de Familia, conforme a lo 
establecido en los Códigos de Procedimiento civil y 
penal; · 

g) Ejercer las demás funciones que le atribuya la 
ley o le asigne el Procurador General de la Nación. 

. ARTICULO. 109. Competencia de los Perso
neros Municipales. Corresponde a los personeros 
Municipales ejercer las siguientes funciones de Mi
nisterio Público en el área de familia: 

a) Intervenir por sí o por medio de los abogados de 
su dependencia ante las autoddades judiciales y los 
. comisarios de familia, en defensa de los derechos y 
garantías fundamentales de la infancia, la adolescen
cia, los incapaces y la institución familiar; 

b) Ejercer las demás funciones que señale la ley 
y en los asuntos de familia o le delegue el Procurador 
General de la Nación, o el Procurador Delegado para 
la Defensa del Menor y de la familia. 

CAPITULO VIII 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN ASUNTOS AMBIENTALES 
Y AGRARIOS 

ARTICULO 1 1  O. Quienes lo ejercen. El Minis
terio Público ante la Jurisdicción agraria, ante las 
autoridades de policía y ante las autoridades adminis
trativas que conozcan de· asuntos ambientales y 
agrarios y será ejercido por el Procurador General de 
la Nación, el Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, los Procuradores Judiciales 
Agrarios y los Personeros Municipales. 

ARTICULO 111. Competencia de la Procu
raduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios. La Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, cumplirá las siguientes fun
ciones: 

a) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución Política, las leyes, Decretos, Actos 
administrativos y las decisiones judiciales relaciona
das con asuntos agroambientales; 

b) Promover, ante las autoridades correspondien
tes, las acciones necesarias para }a cumplida ejecu-
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ción de la Reforma Agraria, en los términos y por los 
procedimientos señala�os en la ley; 

· 

c) Procurar la eficaz actuación de los organismos 
y entidades que integran el sistema nacional de la 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino; 

d) Intervenir como Agente del Ministerio Público, 
a través del Procurador Delegado en asuntos Am
bientales y. Agrarios ante la Corte Suprema de 
Justicia y por conducto de los Procuradores Judicia
les Agrarios ante las demás instancias en procesos 
judiciales en asuntos ambientales y agrarios, con 
excepción delos asuntos que conforme a las dispo
siciones vigentes corresponden a la Jurisdicción de lo 
contencioso Administrativo; 

e) Intervenir en las actuaciones administrativas y 
de policía en asuntos ambientales y agrarios relacio
nados con la adquisición y adjudicación de tierras; lo 
mismo que en las de limitación, administración y 
disposición de los baldíos; clarificación de la propie
dad; deslinde y adjudicación de resguardos; recupe
ración de inmuebles rurales de dominio público inde
bidamente ocupados y extinción del derecho de 
dominio privado, en los términos previstos por el 
ordenamiento jurídico colombiano; 

f) Velar por el cumplimiento de los derechos 
consagrados en la legislación laboral para los traba
jadores rurales; 

g) Velar por el respeto de los derechos de los 
campesinos, de los resguardos o parcialidades indí
genas, para lo cual promoverá las acciones que 
estime pertinentes, ante las autoridades competen
tes; 

h) Intervenir en las actuaciones administrativas y 
· de policía que se adelanten en defensa del medio 
ambiente y de los recursos naturales; 

i) Intervenir directamente, o a través del Defen
. sor del Pueblo, las acciones previstas en la Constitu
ción Política y la ley, para la defensa del medio 
ambiente y de los recursos naturales; 

j) Procurar la eficaz actuación de las entidades 
públicas que tienen a su cargo la protección de los . 
Recursos Naturales y del Medio Ambiente; 

k) Iniciar las acciones de cumplimiento, populares 
y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución 
Política y las demás acciones o diligencias en defensa 
del orden jurídico, del patrimonio público, de los . 
derechos y garantías fundamentales y de los intere
ses y derechos colectivos, en materia ámbiental y 
agraria; 

1) Las demás que le atribuya la ley o le delegue el 
Procurador General. 

PARAGRAFO. El Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, integrará los si
guientes grupos de trabajo: De asuntos Agrarios; De 
Recursos- Naturales y del Medio Ambiente; y los 
demás que estime conveniente, para el eficaz cum
plimiento de sus funciones. 

ARTICULO 112. Coordinación. Corresponde 
al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales 
y Agrarios: 

a) Designar y coordinar la intervención de los 
Procuradores Judiciales-Agrarios ante la jurisdic
ción agraria y frente a las demás entidades judiciales 
y administrativas relacionadas con asuntos ambien
tales y agrarios; 

b) Coordinar la actuación de los Procuradores 
Regionales, Departamentales, Distritales, metropoli
tanos y Provinciales, cuando actúen como Ministerio 
público ante las autoridades judiciales o administrati
vas en asuntos ambientales y agrarios; 
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c) Comisionar, Desplazar y designar a los Procu
radores en lo Judicial-Agrarios o funcionarios de la 
Procuraduría General de la Nación cuando lo consi
dere necesario y las funciones sean delegables; 

d) Resolver los impedimentos y recusaciones de 
los Procuradores Judiciales Agrarios, conforme a lo 
establecido en el Código de Procedimiento civil. 

CAPITULO IX 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA 

LABORAL 
ARTICULO 1 13: Quien lo ejerce. El Ministerio 

Público en materia laboral será ejercido por el Procu
rador General de la Nación por sí o por medio del· 
Procurador Delegado en lo laboral, por los Procura
dores en lo Judicial y los personeros municipales. 

ARTICULO 1 14: Competencia de la Procu
raduría Delegada en lo Laboral. Corresponde a la 
Procuraduría Delegada en lo Laboral: 

a) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante la sala de casaciónJaboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en aquellos procesos donde sea parte la 
Nación, las entidades territoriales, las entidades des-' 
centralizadas o las Instituciones de derecho social o 
de utilidad común; 

b) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante las salas laborales de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá y del 
Departamento de Cundinamarca, y ante los jueces 
laborales del Circuito de Santafé de Bogotá y del 
Departamento de Cundinamarca, en aquellos proce
sos, donde sea parte la Nación, las Entidades Terri
toriales, las Entidades Descentralizadas, o las Institu
ciones de derecho social o de utilidad común; 

c) Actuar ante las Salas Laborales de los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá y del Departamento de Cundinamarca, y ante 
los jueces laborales del Circuito de estos dos Distritos 
Judiciales en los procesos de fuero sindical; 

d) Coordinar la intervención del Ministerio Públi
co en materia laboral en todo el territorio Nacional; 

e) Actuar en los procesos judiciales de cancela
ción o suspensión de la personería de los sindicatos; 

f) Actuar ante cualquier autoridad administrativa 
o judicial en defensa de los intereses colectivos de los 
trabajadores o de los pensionados; 

g) Ejercer las demás funciones que en defensa de 
los intereses individuales o colectivos de los trabaja
dores o de los pensionados se deriven de la Constitu
ción o de la ley, de las decisiones judiciales o de los 
actos administrativos; 

h) Ejercer las-demás funciones que le señale la ley 
o le delegue el Procurador General de la Nación. 

TITULO VIII 
DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 1 15. La Secretaría General ten
drá las siguientes funciones: 

a) Diseñar y proponer ante el Procurador Gene
ral, políticas en todas las áreas de apoyo y, una vez 
aprobadas, velar por su desarrollo y cumplimiento; 

b) Atender a través de las diferentes dependen
cias los requerimientos de soporte humano, financie
ro y operativo que se presenten en el territorio 
nacional; 

c) Dirigir todas las actividades de administración 
de los recursos humanos, económicos, físicos y 
documentales de la entidad; 

d) Coordinar directamente o a través de las 
dependencias a su cargo las funciones y servicios 

. anexos a la delegación del gasto que el Procurador 
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General haya efectuado en las Procuradurías Depar
tamentales; 

e) Coordinar y controlar a través de las corres
pondientes dependencias, las políticas de Adminis
tración de Personal, Asuntos Financieros, Servicios 
Administrativos y Jurídica; 

f) Formular fas políticas sobre ampliación, ade
cuación, construcción y adquisición de inmuebles con 
destino a las oficinas de la Procuraduría General a 
nivel nacional; 

g) Proyectar y actualizar normas y procedimien
tos quepermitan un desarrollo gerencial permanente 
en el área administrativa; 

h) Ordenar los gastos y celebrar contratos de 
acuerdo con las atribuciones que se le deleguen y 
ejercer el control de dicha ordenación a través de la 
División Financiera;, 

i) Tramitar y hacer cumplir las decisiones admi
nistrativas del Procurador General; 

j) Refrendar con su-firma los actos del Procurador 
General; 

k) Dar posesión a los funcionarios de la entidad; 
1) Autorizar a través de la División de Recursos 

. Humanos, las resoluciones de vacaciones, licencias, 
traslados, encargos, viáticos y gastos de transporte 
para los funcionarios y empleados de la Procuraduría 
General; 

m) Conceder permisos a los Procuradores De
partamentales; 

n) Expedir y autenticar las copias-de los actos de. 
la Procuraduría General de la Nación cuando así lo 
requieran; _ 

ñ) Asignar en coordinación con la DivisiónAdffii
nistra'tiva _y la Seédóri 'de· Transporte" el' parque 
automotor de la Entidad; 

o) Pre_sidir la Junta de Licitaciones y Adquisicio
nes; 

p) Presentar '_al Procurador General, informes 
periódicos sobre la gestión administrativa; 

· q) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Secretaría. 

PARA GRAFO. Para el cumplimiento de sus 
funciones, la Secretaría General, contará con: El 
Comité Operativo, la Junta de Licitaciones, la Divi
sión Jurídica y la Comisión de la Carrera en el 
Ministerio Público. 

· 

ARTICULO 116. La División Jurídica tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Elaborar los contratos que deba celebrar la 
Entidad y servir de soporte jurídico en todo el proceso 
de contratación administrativa; 

b) Manténer un esfricto y füncionai registro de 
todos los contratos de la Institución con su respectiva 
clasificación según el objeto y controlar su ejecución 
y vencimiento; 

c) Preparar los proyectos de ·convenios que cele
bre la Entidad; 

d) Rendir conceptos jurídicos a la Junta _de 
Licitaciones de la Entidad; 

e) Elaborar el estudio de títulos y, si se determina 
la viabilidad para la adquisición de bienes inmuebles, 
proyectar las respectivas minutas; 

f) Coordinar la elaboración del programa general 
de seguros para la Procuraduría y desarrollar el 
proceso de licitación de los mismos; 

g) Coordinar los trámites necesarios para la· 
expedición, renoyació�, modificación y cancela-
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c10n de las pólizas de seguros que tome la 
Procuraduría; 

h) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División; 

i) Actuar en representación de la Procuraduría 
General de la Nación en los juicios que tengan que ver 
con los intereses de la entidad siempre y cuando esta 
función no esté atribuida a otras dependencias; 

j) Conceptuar en aquellos casos en que no corres
ponda hacerlo a la Procuraduría Auxiliar; 

k) Comdinar bajo la dirección de la Secretaría 
General, el Grupo de Cobro por Jurisdicción Coacti
va; 

1) Las demás que le asigne el Procurador General. 
ARTICULO 1 17. La División de Recursos 

Humanos tendrá las siguientes funciones: 
a) Coadyuvar en la formulación de las políticas y 

en la determip.ación de los planes y programas del 
área de su competencia; 

b) Atender por conducto de las Secciones corres
pondientes la ejecución de los programas y la presta
ción eficiente de los servicios; 

_ .. c'.)_ _ A����9r,ar _ �-1 Procurado_r Qe_n�ral . en )� 
formulación e implementación de las políticas y ·  
procedimientos de carácter laboral y de desarrollo Cle 
personal; 

d) Dirigir y coordinar las actividades de las Sec
ciones á su cargo y velar por el cumplimiento de Úna 
sana política de administración de personal; , e) Elaborar anualmente el informe general $Obre 
las labores realizadas.en la División; 

-

-- f) 'beiinii eil coordinaCión eoÜ Ia'Oficina de 
Planeación, las_ necesidades de la planta de persona) 
y establecer con la misma, la elaboración, difusión y 
uso de los manuales de procedimiento de sus áreas; 

g) Implantar con base ¿n las políticas establecidas 
los programas que atienden el registro y control de los 
documentos que se tramitan en la División, velando 
porque se tenga una información oportuna y veraz en 
cuanto a hojas de vida, nómina, salarios y novedades; 

h) Dar posesión a todos los funcionarios a nivel 
central que no requieran confirmación del nombra� 
miento. Fuera de Santafé de Bogotá, lo hará el 
Procurador Departamental para el personal subal
terno; 

i) Absolver las consultas relacionadas con las 
diferentes situaciones administrativas, laborales de 
los funcionarios y empleados de la Entidad; 

j) Tramitar lo relacionado con licencias, va�acio
nes y prestaciones sociales que conceda o Jeconozca 
la Entidad; 

_ k) Preparar.pára ia firmá d�l Procurádor Géneral 
de la Nación y Secretario General, los decretos y 
resoluciones relacionadas con el manejo de personal; 

1) Participar en las comisiones que se integren con 
otras entidades del Estado para el estudio y revisión 
de salarios; 

-

m) Coordinar con la Oficina de Planeación la 
revisión, clasificación de cargos, remuneración de 
escalas salariales y prestacionales; 

n) Conceder.permisos para estudios que no supe
ren las dos horas diarias hábiles de trabajo a los 
servidores de la Procuraduría General de la Nación; 

ñ) Las demás que le sean asignadas por Ley y/o 
resolución motivada por el Procurador General de la 
Nación, que estén acorde con la naturaleza de las 
funciones de esta División . . _ 
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ARTICULO 1 18. La Sección de Desarrollo y 
Bienestar de Personal tendrá las siguientes funcio
nes: 

a) Diseñar y presentar a la División de Recursos 
Humanos y a la Secretaría General los programas de 
inducción, sociales, culturales, deportivos, turísticos, 
de salud ocupacional, jubilación y demás quepermi
tanla participación, integración, desarrollo de destre
zas y creatividad del personal y su familia; 

b) Divulgar, ejecutar, evaluar y actualizar los 
Programas de Inducción y Bienestar Social; 

c) Establecer convenios con Entidades Educati
vas y Divisiones de Capacitación de las diferentes 
Cajas de Compensación Familiar, con el fin de 
organizar y desarrollar cursos, seminarios, conferen
cias y demás actividades; 

d) Organizar los cursos de inducción y reinducción 
que se requieran para los funcionarios y empleados 
de la Entidad; 

e) Diseñar, divulgar, ejecutar, evaluar y actuali
zar el programa de reinducción; 

f) Concertar con los coordinadores administrati
vos, la divulgación, ejecución y evaluación del pro
grama de inducción y reinducción en cada una de las 
Procuradurías del nivel regional, departamental, 
distrital, métropolitana y pro_vincial; 

g) Velar por la correcta'utilización de servicios 
ofrecidos por tas diferentes Cajas de Compensación 
Familiar; 

· 

h) Prestar apoyo psicológico al personal y ·a sus 
familias; _ 

i) Mantener actúalizadci los registros y estadísti
cas del personal prepensi011ado y pensionado; 

j) Las-que por su naturaleza le correspondan en 
virtud de las disposiciones legales; 

k) Las demás que le sean asignadas por ley y/o · 
Resolución motivada del Procurador General de la 
Nación, que estén acorde con la naturaleza de las 
funciones de la División de Recursos· Humanos; 

ARTICULO 119. La Sección de Nómina y 
Registro tendrá las siguientes funciones: 

a) Supervisar, administrar y custodiar las hojas 
de vida y demás registros relacionados con los 
funcionarios o exfuncionarios, empleados y ex
empleados de la Entidad; 

b) Tramitar las novedades y situaciones adminis
trativas del personal incluyendo la afiliación a las 
Empresas Promotoras de Salud y Administradoras 
de Pensiones; 

c) Expedir constancias o certificaciones sobre 
documentos o información que reposen en las hojas 
de vida de los funcionarios o exfuncionarios, emplea
dos o exempleados de la Entidad; 

d) Preparar y mantener actualizados los registros 
y estadísticas de los funcionarios y empl_eados de la 
Entidad; 

e) Dirigir con el apoyo de la División de Sistemas 
de la Entidad la elaboración de las nóminas; 

f) Elaborar los proyecto_s de resolución relaciona
dos con liquidaciones, reconocimiento y pago de los 
salarios y prestaciones sociales de los funcionarios y 
empleados de la Entidad para la firma del Procurador 
General de la Nación y/o Secretario General; 

g) Las demás que le sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 

PARAGRAFO. Para el cumplimiento de las 
anteriores funciones, la Sección de Nómina y Re gis-
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tro conformará los siguientes grupos de trabajo: 
Cesantías, Viáticos, Hojas de Vida y Liquidadores de 
Nómina. 

ARTICULO 120. La Sección de Selección y 
Carrera ejercerá las siguientes funciones: 

a) Coordinar el proceso de la Carrera en la 
Procuraduría General de la Nación; 

b) Realizar las convocatorias y concursos para la 
provisión de los cargos de los funcionarios y emplea
dos de la Procuraduría General; 

c) Recibir y conservar los documentos relaciona
dos con el escalafón de los empleados de carrera y 
todos los demás que le sean remitidos; 

d) Adelantar los trámites para la incorporación, 
escalafonamiento, actualización y retiro de los fun
cionarios y empleados de la carrera de la Procuraduría 
General; 

e) Promover la realización de.cursos de adiestra
miento con fines de ingreso a la carrera administra
tiva de la Procuraduría General; 

f) Las demás que le sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza ddas funciones de la 
División. 

ARTICULO 121. La División Administrativa 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Planear, dirigir, coordinar y controlar la adqui
sición, almacenamiento y suministro de los bienes al 
igual que la prestación de los servicios que requiere 
la Procuraduría General de la Nación; 

b) Coordinar la adquisición de inmuebles, la cons
trucción, remodelación y administración de los mis
mos, conforme a las necesidades de la Procuraduría 
y tramitar los contratos para tal efecto; 

c) Velar por la segurid_ad industrial de la Entidad; 
d) Ordenar los gastos en los términos de la 

delegación conferida por el Procurador General; 
e) Elaborar con la Coordinación de la Secretaría 

General el programa anual de compras de bienes 
muebles de la Procuraduría a nivel nacional; 

f) Controlar el uso que los servidores de las 
diferentes dependencias de la Procuraduría den a los 
bienes adquiridos con el fin de garantizar su adecua
da y plena utilización; 

g) Dirigir y controlar la prestación de los servicios 
generales que requiera la Procuraduría; 

h) Dirigir y coordinar la realización de estudios de 
costos, control de calidad, y estadísticas en los servi
cios relacionados con el área de su competencia; 

i) Dirigir y controlar el manejo de la caja menor 
asignada a la División Administrativa; 

j) Concertar y dirigir las labores asignadas a los 
Coordinadores administrativos de las procuradurías 
Departamentales y prestarles la asesoría necesaria; 

k) Mantener actualizada la información sobre el 
registro de proveedores que llevan las Cámaras de 
Comercio; 

1) Informar a la División Jurídica todo lo relacio
nado con el incumplimiento de los contratistas en 
órdenes de trabajo, de pedidos y de contratos inhe
rentes a su cargo; 

m) Supervisar el manejo de las cajas menores 
asignadas a la División; 

n) Las demás que le sean asignadas por ley o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 
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ARTICULO 122. La Sección de Almacén y 
Suministros tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con las adquisiciones y el alma
cenamiento de bienes devolutivos y de consumo de la 
entidad; 

b) Informar alJ efe de la División sobre la existen
cia de los bienes devolutivos y de consumo; 

c) Elaborar los estudios de necesidades de ele- . 
mentas devolutivos y de consumo que sean requeri
dos por las diferentes dependencias de la entidad; 

d) Coordinar el trámite de cuentas por concepto 
de órdenes de pedido y de trabajo que se requieran 
como apoyo a los ordenadores de gasto; 

e) Manejar y llevar el Control de Inventarios en 
Almacén y velar por dichos bienes sean asegurados 

. debidamente; 
f) Las demás que le sean asignadas por la ley o 

resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 123. La Sección de Servicios 
Generales tendrá las siguientes funciones: 

a) Organizar los programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la entidad; 

b) Coordinar y controlar el mantenimiento de los 
equipos de la entidad; 

c) Revisar y coordinar mantenimiento del parque 
automotor de la entidad; 

d) Coordinar el mantenimiento de los equipos de 
comunicaciones y seguridad de la entidad; 

e) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 124. La Sección de Recursos Fí
sicos tendrá las siguientes funciones: 

a) Preparar y proponer proyectos, planos y dise
ños de remodelación, ampliación, construcción, con
servación, administración y mejoras de los inmuebles 
al servicio de la Procuraduría; 

b) Ejercer interventoría en las obras que se 
realicen en la Procuraduría, sin perjuicio de que tal 
int�rventoría pueda ser contratada externamente; 

c) Mantener en custodia y bajo su responsabilidad 
los títulos dé propiedad de los bienes inmuebles que 
constituyan el patrimonio de la Procuraduría General, 
actualizarlos, llevar el respectivo registro historial y 
actualizarlos; 

d) Las demás que le sean asignadas por ley o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Divrisión. 

PARAGRAFO. Para el cumplimiento de las 
funciones de la División de Recursos Físicos, el 
Procurador General mediante resolución, integrará 
los siguientes Grupos qe Trabajo: Inventarios e 
inmuebles. 

ARTICULO 125. La Sección de Publicaciones 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Diseñar, diagramar y elaborar las diversas 
publicaciones que requiera la entidad para el desarro
llo de sus objetivos; 

l?) Revisar y corregir los textos de las publicacio
nes program,!ldas por las diferentes dependencias 
de la entidad, en coordinación con la Secretaría 
General; 
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c) Programar en coordinación con la División 
Administrativa el envío del material de trabajo reque
rido por las diferentes dependencias de la entidad; 

d) Programar con el Almacén el procesamiento 
de papel requerido por las diferentes dependencias 
de la Entidad; 

e) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 126. Sección de Seguridad. Esta 
Sección tendrá las siguientes funciones: · 

a) Propender por la seguridad.del Señor Procura
dor General de la Nación, en cuanto a su integridad 
y garantías plenás en sus desplazamientos que ase
gure el cumplimiento de sus distintas atribuciones; 

b) Diseñar planes y propender por la seguridad de 
los funcionarios y bienes de la entidad; 

c) Determinar las necesidades de equipos de 
seguridad y hacer su solicitud; 

d) Llevar el inventario, asignar y velar por el 
adecuado uso y mantenimiento del armamento y 
equipo .de seguridad que esté a disposición del perso
nal; 

e) Establecer contactos y recoinendar proyectos 
de convenios con organismos nacionales e interna
cionales para capacitar y adiestrar el personal de 
seguridad, en coordinación con el respectivo grupo 
de la entidad; 

f) Servir de apoyo logístico a la Dirección de 
Investigaciones Especiales de la Procuraduría Gene
ral de la Nación; 

g) Coordinar y controlar los procedimientos de 
búsqueda de información en relación con la seguri
dad de los funcionarios de la Procuraduría General de 
la Nación; 

h )Controlar el equipo logístico, medios técnicos y 
demás material a cargo de la sección de Seguridad; 

i}Desarrollar todas aquellas funciones compati
bles con el área que le sean asignadas por el Jefe 
inmediato; 

j) Cumplir las demás tareas, asignadas por el 
Señor Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 127. La División Financiera ten
drá las siguientes funciones: 

a) Planear, dirigir, coordinar y controlar las acti
vidades financieras que deba desarrollar la 
Procuraduría General de la Nación; 

b) Elaborar en coordinación con la Oficina de 
Planeación, el anteproyecto de Presupuesto de fun
cionamiento e Inversión de acuerdo con las normas 
legales vigentes y sujeción a las cuotas que comuni
quen la Dirección General del Presupuesto Nacional 
y el Departamento Nacional de Planeación; 

c) Elaborar en coordinación con la Oficina de 
Planeación el proyecto del Programa Anual de Caja, 
con arreglo a las normas de la Ley Orgánica del 
Presupuesto, a las disposiciones generales de la ley 
anual del presupuesto y a las normas reglamentarias; 

d) Elaborar y suscribir con el Ordenador del Gasto 
la distribución mensual del P AC asignado y las 
solicitudes de modificaciones que se requieran; 

e) Elaborar y suscribir con el Ordenador del Gasto 
y la División de Ejecución Presupuesta! lás Reservas 
Presupuestales que al cierre de cada ejercicio fiscal 
deban constituirse, de acuerdo con las disposiciones 
orgánicas del presupuesto; 
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f) Preparar las solicitudes de créditos adicionales 
y de traslados presupuestales que el organismo deba 
presentar a la Dirección General del Presupuesto 
acompañada de los documentos requeridos; 

g) Dirigir la contabilidad presupuestal y financiera 
de la Procuraduría de acuerdo con las instrucciones 
que al respecto imparta la Dirección General del 
Presupuesto Nacional, la Contraloría General de la 
República y la Dirección General de la Contabilidad 
Pública; 

h) Suscribir con el Ordenador del Gasto las 
delegaciones de pago para situar los fondos a las 
Coordinaciones Administrativas de las Procuradurías 
del nivel Territorial de mayor jerarquía y velar porque 
éstas mantengan un manejo del presupuesto, conta
ble y de tesorería acorde con las normas estableci
das; 

i) Colaborar con la realización del control finan
ciero, económico ·y de resultados a cargo de la 
Dirección General del Presupuesto y del Departa
me.nto Nacional de Planeación, respectivamente; 

j) Proponer al Comité Operativo los cambios que 
considere pertinentes para mejorar la gestión 
presupuesta! y financiera del organismo; 

k) Rendir y suministrar la información que requie
ran los organismos de control y planeamiento; 

1) Vigilar el manejo de los recursos a cargo del 
tesoro y velar por el pago oportuno de las obligacio
nes y la realización de las inversiones que establezca 
la ley; 

in) Las deinás que sean asignadas por la ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 

ARTICULO 128. La Sección de Ejecución 
Presupuesta! tendrá las siguientes funciones: 

a) Colaborar en la elaboración del anteproyecto 
del Presupuesto y del Programa Anual de Caja y 
preparar la distribución mensual del PAC y sus 
respectivas modificaciones; 

b) Llevar la contabilidad de la ejecución 
presupuesta!, conforme a las normas y en los libros 
que para tal efecto prescriba la Dirección General del 
Presupuesto y la Contraloría General de la Repúbli
ca; 

c) Llevar el registro y control de pago de los 
contratos que celebre la Entidad y suministrar la 
información que le sea requerida; 

d) Verificar que las solicitudes de compromiso 
cuenten con la apropiación presupuesta! y saldos 
disponibles libres de afectación y expedir los certifi
cados de disponibilidad presupuesta! previamente a 
la formalización de los actos administrativos que 
tengan incidencia presupuesta!; 

e) Verificar que las cuentas de cobro que se 
tramiten en su dependencia, estén contempladas en 
el Programa Anual de Caja y llenen los demás 
requisitos legales establecidos para tal efecto; 

f) Elaborar y p_resentar para la aprobación de la 
· División Financiera los informes que deban rendirse 
sobre la ejecución presupuesta!; 

g) Establecer en coordinación con la División 
Financiera y Auministrativa las partidas a situar para 
las Procuradurías Departamentales y llevar el regis
tro y control de su ejecución; 

h) Adoptar un sistema de Presupuestación por 
Programas y dependencias; 

i) Las demás que sean asignadas por la ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
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estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 129. La Sección de Contabilidad 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Llevar la contabilidad general de la entidad, 
tanto de fondos como .de bienes, conforme a las 
normas establecidas; 

b) Elaborar los balances y estados financieros de 
las operaciones efectuadas por la Procuraduría Ge
neral de la Nación; 

c) Efectuar la imputación contable de las cuentas 
relacionadas con las obligaciones adquiridas por la 
entidad; 

d) Elaborar las conciliaciones bancarias; 
e) Incorporar a la contabilidad general los infor

mes contables de las dependencias fuera de Santafé 
de Bogotá; 

f) Adoptar adicionalmente el Sistema de Contabi
lidad por Centros de Costos; 

g) Preparar análisis periódicos de los estados 
financieros y bacer las proyecciones con base en los 
mismos para su presentaeión a la División Financie
ra; 

h) Presentar a la Contraloría General de la Repú
blica y a la Dirección General de la Contabilidad 
Pública del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
los balances y estados financieros de la Entidad; 

i) Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar las 
cuentas que presenten los a�reedores de la entidad; 

j) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
División. 

ARTICULO 130. Sección de Tesorería. Esta 
Sección tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir y custodiar los dineros y títulos que por 
diversos conceptos recaude el organismo; 

b) Efectuar los pagos correspondientes conforme 
al Programa Anual de Caja verificando los soportes 
legales correspondientes y la correcta identificación 
del beneficiario; 

c) Girar oportunamente los recursos necesarios 
para satisfacer las obligaciones asumidas por el 
organismo tanto a nivel central como departamental 
y provincial; 

d) Llevar los registros fiscales que exige la 
Contraloría General de la República y los demás que 
se consideren necesarios para el buen funcionamien
to de la Sección; 

e) Preparar y presentar los informes exigidos por 
la Dirección del Tesoro Nacional, la Contraloría 
General de la República y demás entidades que lo 
requieran; 

f) Constituir las reservas de caja con base en el 
P AC autorizado y enviar la relación a la Dirección 
General del Presupuesto y a la Dirección del Tesoro 
Nacional para su correspondiente seguimiento; 

g) Expedir los certificados de pago y descuentos 
efectuados por la Entidad; 

h) Las demás que sean asignadas por la ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
es.tén acorde con la naturaleza de las funciones de la 
Sección. 

ARTICULO 131. Comité Operativo. Tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Evaluar el funcionamiento de cada una de las 
dependencias administrativas y determinar políti-
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cas que permitan el desarrollo de cada una de 
ellas; 

b) Evaluar la ejecución del presupuesto y las 
necesidades de inversión y funcionamiento, señalan
do las prioridades de las mismas; 

c) Reunirse ordinariamente una vez al mes y 
extraordinariamente cuando el Secretario General lo 
convoque; 

d) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones del 
Comité. 

PARAGRAFO. El Comité Operativo estará 
integrado por el Viceprocurador o su Delegado, el 
Secretario General, los Jefes de la División Adminis
trativa, Recursos Humanos, Financiero, Sistemas, el 
Jefe de Planeación y el Jefe de la División Jurídica. 

El Comité Operativo será presidido por el 
Viceprocurador General y en su ausencia, por el 
Secretario General. 

Las funciones de Secretario del Comité Operativo 
serán desempeñadas por quien designe la Secretaría 
General. 

ARTICULO 132. Junta de Licitaciones. Estará 
integrada por el Procurador General o su Delegado, 
el Secretario General, y los Jefes de las Divisiones 
Administrativa, Financiera y Jurídica. 

PARAGRAFO. La Junta de Licitaciones se re
unirá por convocatoria del Procurador General o del 
Secretario General, quien además la presidirá. 

ARTICULO 133. La Junta de Licitaciones 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Designar los comités que deban efectuar las 
evaluaciones jurídicas, técnicas y financieras de las 
propuestas recibidas en las diferentes licitaciones, de 
acuerdo con la naturaleza y objeto de las mismas; 

PARAGRAFO. Cuando el bien a adquirir exija 
un concepto técnico especializado, se podrá invitar a 
conformqr el Comité Técnico a funcionarios de otra 
entidad estatal. 

b) Estudiar las evaluaciones que presenten estos 
comités y con fundamento en éstas rendir al Señor 
Procurador General los conceptos que correspondan 
y hacer las recomendaciones que convengan para la 
respectiva adjudicación. Del acta que contenga la 
recomendación serán remitidas sendas copias a las 
Divisiones Jurídica y Administrativa para la elabora
ción de los proyectos de resolución de adjudicación, 
comunicaciones, notificaciones, y contratos respec
tivos para la firma del Procurador General; 

c) Asistir a las diligencias de apertura y cierre de 
las licitaciones y tomar las decisiones que sean . 
necesarias en desarrollo de las mismas; · ' 

PARA GRAFO. Se entiende para todos los efec
tos que la Junta de Licitaciones y Adquisiciones se 
someterá al régimen de contratación administrativa 
que señale la ley. 

d) Las demás que le asigne el Procurador Gene
ral. 

TITULO IX 
DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

EN LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACION Y EN LA DEFENSORIA 

DEL PUEBLO 
CAPITULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 134. Concepto. La Carrera de la 

Procu�aduría General de la Nación y de la Defensoría 
del Pueblo es un sistema técnico de administración de 
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personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia 
de estas entidades y ofrecer a todos los ciudadanos 
igualdad de oportunidad para el acceso a ellas, la 
capacitación, la estabilidad en sus _empleos y la 
posibilidad de ascender en la Carrera, como también 
establecer la forma de retiro de la misma. 

ARTICULO 135. Clasificación de los empleos 
de la Procuraduría General de la Nación y de la 
Defensoría del Pueblo_. Los empleos de _acuerdo 
con su naturaleza y forma de provisión, Sf'. clasifican 
así: 

En la Procuraduría General de la Nación: 
a) De Carrera Administrativa 
b) De Libre nombramiento y remoción 
En fa Defensoría del Pueblo: 
a) De Carrera Administrativa 
.b) De Libre nombramiento y remoción. 
ARTICULO 136. Empleos de Carrera. Todos 

los empleos de la Procuraduría General de la Nación 
y de la Defensoría del Pueblo, son de Carrera, con 
excepción de los de libre nombramiento y remoción. 

Los empleados de libre nombramiento y remoción 
son: 

a) En la Procuraduría General de la Nación: 
- Viceprocurador General 
- Secretario General 

. .  , - Procurador Auxiliar 
- Procurador Delegado 
- Agentes del Ministerio Público 
- Director Ejecutivo del Instituto de Estudios del 

Ministerio Público 
- Director Nacional de Investigaciones Especia

les, y los demás empleos que integren la Dirección 
Nacional de Investigaciones Especiales. 

- Asesores del Despacho 
- Veedor 
- Secretario Privado 
- Procurador Departamental 
-Procurador Provincial 
- Procurador Regional 
- Procurador Distrital 
- Procurador Metropolitano 
--Jefe de Planeación 
- Jefe de Control Interno 
- Jefe de la Oficina de Prensa 
- El Jefe de la Sección de Seguridad, los agentes 

adscritos a su Despacho, y todos los servidores que 
tengan funciones de seguridad, cualquiera. sea la 
denominación del cargo. 

- Tesorero 
b) En la Defensoría del Pueblo: 
- Secretario General 
- Veedor 
- Defensor Delegado 
- Director Nacional 
- Defensor Regional 
-Subdirector de Servicios Administrativos 
-Subdirector Financiero 
- Secretario Privado · 
- Jefe de oficina 
ARTICULO 137. Provisión de los Empleos. La 

provisión de los empleos de libre nombramiento y 
remoción se hará por nombramiento ordinario. En los 
de Carrera se hará, previo concurso, por nombra
miento en período de prueba o por ascenso. 

ARTICULO 138. Encargo de los Servidores 
Públicos en Carrera. Mientras se efectúa la selec-
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ción para ocupar un empleo de Carrera, los Servido
res Públicos inscritos en el escalafón de la Carrera de 
la Procuraduría y de la Defensoría del Pueblo, podrán 
ser encargados de dichos empleos, si llenan los 
requisitos para su desempeño, hasta por cuatro (4) 
meses prorrogables poruna sola.vez y máximo por el 
mismo término. En caso contrario; podrán hacerse 
nombramientos provisionales, que no podrán tener 
una durac_ión superior a cuatro ( 4) meses, salvo que 
el nominador los prorrogue poruna sola vez, hasta por 
un término igual. 

CAPITULO 11 
PROCESO DE SELECCION 

ARTICULO 139. Concepto. El proceso de se
lección de personal tiene por objeto desárrollar las 
diferentes etapas que se adelantan para proveer un 
cargo de Carrera, mediante el sistema de concurso. 

ARTICULO 140. Concursos. Los concursos 
son de dos clases: 

a) Abiertos, para el ingreso de nuevo personal a 
la Carrera de la Pro<;:uraduría y de la Defensoría del 
Pueblo. En ellos podrán participar también quienes se 
encuentren vinculádos y cumplan con los requisitos 
para diého concurso; 

b) De ascenso, para personal escalafonado. 
ARTICULO 141. Etapas del Proceso de Selec

ción. El proceso de selección comprende las siguien
tes etapas: 

a) Convocatoria 
b) Reclutamiento 
c) Aplicación de pruebas o instrumentos de selec-

ción 
d) Conformación de listas de elegibles, y 
e) Período de prueba. 
ARTICULO 142. Convocatoria. La convo

catoria es la norma reguladora de todo concurso y 
se efectuará mediante aviso que deberá contener 
toda la información referente al empleo . No po
drán cambiarse sus bases una vez iniciada la 
inscripción de aspirantes, salvo en los aspectos 
inherentes al cambio de sitio y fecha de recepción 
de las inscripciones, o al cambio de la fecha, hora 
y lugar en que se llevará a cabo el concurso, 
casos en los cuales deberá darse aviso oportuno 
a los interesados. 

ARTICULO 143. Reclutamiento. Es la etapa en 
la cual se efectúa el estudio de la documentación 
·aportada por-los aspirantes. Con base en el estudio se 
elaborará la lista de aspirantes admitidos y rechaza
dos, indicando en esta última la razón del rechazo que 
no podrá ser otra que el incumplimiento de los 
requisitos señalados en la convocatoria. 

Tampoco podrán ser admitidos aquellos aspiran
tes que habiéndose inscrito en la Procuraduría Gene
ral de fa Nación o en la Defensoría del Pueblo, en los 
seis (6) meses anteriores no hayan aprobado un 
concurso para un cargo de la misma denominación o 
de grado superior. 

ARTICULO 144. Instrumentos de selección. 
Los instrumentos de selección consisten en pruebas 
orales o escritas u otros medios igualmente idóneos 
y cualquiera que sea su modalidad se deben preparar 
de manera que conduzcan a establecer la capacidad, 
aptitud o idoneidad de los aspirantes, según la natu
raleza de los empleos por proveer. 

ARTICULO 145. Lista deElegibles. La lista de 
elegibles se establecerá por resolución y de acuerdo 
con los resultados del concurso, tomando los candi
.datos aprobados y en riguroso orden de mérito. 
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La lista de elegibles tendrfvigencia hasta de seis 
(6) meses y con las persfuas que figuren en ella se 
deberán proveer las vacantes que se presenten en los 
cargos para los cuales se conformó. 

También podrá utilizarse esta lista para proveer 
vacantes de grado igual o inferior, correspondientes 
a la misma denominación. 

ARTICULO 146. Período de Prueba. La per
sona escogida por concurso abierto será nombrada 
en período de prueba por el término de cuatro ( 4) 
meses, al cabo del cual será calificada. Si la califica
CÍón es satisfactoria se escalafonará al servidor y si 
no es satisfactoria, deberá declararse insubsistente 
su nombramiento. En igual forma se procederá con 
el servidor público ascendido, cuando el ascenso 
conlleve cambio de nivel. 

Al vencerse el período de prueba la administra
ción entrará a definir la situación del Servidor Públi
co, en un plazo máximo de treinta (30) días. 

CAPITULO III 
ESCALAFONAMIENTO 

· ARTICULO 147. Concepto. El escala
fonamiento es la inscripción del servidor.público en la 
Carrera de la Procuraduría o ·de la Defensoría del 
Pueblo que le otorga la plenitud de los derechos. 
inherentes a eUa y procederá cuando se haya 
obtenido calificación satisfactoria de servicios. 

Compete a los Secretarios Generales de la 
Procuraduría o de la Defensoría del Pueblo, inscribir 
en el escalafón a los servidores que tengan derecho 
a ello y registrar las novedades que se produzcan 
durante su permanencia en carrera. 

CAPITULO IV 
INTEGRACION DE LAS COMISIONES DE 

ADMINISTRACION DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 148. La comisión de la Carrera 
Administrativa de la Procuraduría General de la 
Nación se integrará así: 

a) El Procurador General de la Nación o su 
Delegado, quien la presidirá; 

b) El Director de Estudios del Ministerio Público; 
c) Un representante de los Procuradores Delega-

dos; · 
d) Un Delegado de las Procuradurías Territoriales; 
e) Dos Representantes de los Agentes del Minis

terio Público; 
f) El Veedor; 
g) Dos Representantes de los demás servidores 

públicos dé la Procuraduría. 
Actuará como Secretario de la Comisión el 

Subdirector de Recursos Humanos. 
ARTICULO 149. La comisión de la Carrera 

Administrativa de la Defensoría del Pueblo, se 
integrará así: 

a) El Secretario General, quien la presidirá 
b) El Jefe de la División Jurídica 
c) El':Jefe de la División de Planeación 
d) El Veedor 

, e) Un Representante de los demás servidores de 
Ja Defensoría. 

f) El profesional responsable de las funciones de 
personal, quien actuará como Secretario de la Comi
sión. 

ARTICULO 150. Funciones de las Comisio
nes de Administración de la Carrera Administra
tiva, contempladas en esta ley. Serán funciones de 
las comisiones de Carrera las siguientes: 

... 
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a) Fijar las políticas y programas para las convo
catorias, selección, ingreso y ascenso en la Carrera; 

b) Establecer las pruebas psicotécnicas e instru
mentos de medición; 

c) Vigilar que los nombramientos provisionales no 
excedan el término legal; 

d) Conceptuar en todos los casos, sobre la proce
dencia de inscribir en Carrera a los servidores de la 
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría 
del Pueblo; 

e) Pronunciarse sobre las reclamaciones que se 
formulen en asuntos relacionados con la Carrera. 

PARAGRAFO. Esta Comisión sesionará, por 
derecho propio el primer día hábil de cada mes y 
extraordinariamente, cuando se requiera, convocada 
por el Secretario General. 

ARTICULO 151. Elección de los integrantes 
de las comisiones, contemplados en esta ley. 

Los representantes de los servidores públicos a 
las comisiones de Carrera, serán elegidos por dos 
años en Colegios Electorales separados y sólo po
drán ser reelegidos por una sola vez para el período 
siguiente. 

ARTICULO 152. De los derechos y prestacio
nes de los Agentes del Ministerio Público. Los 
Agentes del Ministerio Público tendrán las mismas 
calidades, categorías, remuneración, derechos y pres
taciones de los Magistrados y Jueces ante quienes 
ejercen el cargo. 

ARTICULO 153. Clasificación de los Agentes 
del Ministerio Público. Los Agentes del Ministerio 
Público serán de libre nombramiento y remoción del 
Procurador General. 

CAPITULO V 
DISPOSICION TRANSITORIA COMUN 
ARTICULO 154. De la incorporación a la 

Carrera Administrativa. Dentro de los doce meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, los servidores de 
la Procuraduría General de la Nación y de la 
Defensoría del Pueblo, se inscribirán en el escalafón 
de la Carrera Administrativa, acreditando los requi
sitos que exigía la ley para el cargo al momento de la 
posesión y la evaluación satisfactoria del desempeño, 
·realizada por el Jefe inmediato. Contra la evaluación 
de desempeño procede el recurso de apelación ante 
la Comisión de la Carrera Administrativa. 

La evaluación del desempeño deberá efectuarse 
dentro del nies siguiente. 

Quienes dentro del plazo establecido en este 
artículo no acreditaren dichos requisitos para el 
ejercicio del cargo, quedarán de libre nombramiento 
y remoción. 

CAPITULO VI 
FUNCIONES DEL PROCURADOR GENERAL 

DE LA NACION Y DEFENSOR DEL PUE
BLO EN ASUNTOS DE LA CARRERA 

ARTICULO 155. Funciones Asignadas al Pro
curador General de la Nación y al Defensor del 
Pueblo. 

Corresponde al Procurador General de la Nación 
y al Defensor del Pueblo, como responsables de la 
administración y vigilancia de la Carrera de los 
Servidores Públicos, cada uno en su Organismo: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas de 
carrera de los servidores públicos de la Procuraduría 
General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo. 
En caso de infracción de las mismas, solicitar al 
funcionario competente la iniciación de la respectiva 
investigación disciplinaria; 
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b) Conocer de oficio o a petición de parte, de las 
irregularidades que se presenten en la realización de 
los procesos de selección, pudiendo dejarlos sin 
efecto, total o parcialmente, excluir de las listas de 
elegibles a las personas que hubieren incurrido en 
violación de las leyes o reglamentos que regulan la 
administración del personal al servicio del Estado y 
ordenar la revocatoria de nombramientos y otros 
actos administrativos, si comprobare que éstos se 
efectuaron con violación de las normas que regulan 
la materia; 

c) Fijar las políticas sobre estudios e investigacio
nes en áreas relacionadas con la administración de 
personal. 

ARTICULO 156. Creación de la Comisión de 
Personal. Creánse sendas comisiones de personal 
en la Procuraduría General de la Nación y en la 
Defensoría del Pueblo, para asesorar a los nomina
dores de dichos organismos en los asuntos de perso
nal, en general, las cuales estarán conformadas por 
dos representantes del nominador y un representante 
de los empleados. 

CAPITULO VII 
CALIFICACION DE SERVICIOS 

ARTICULO 157. Concepto. La calificación de 
servicios es el medio para evaluar el rendimiento, la 
calidad del trabajo y el comportamiento laboral de los 
servidores públicos nombrados en período de prueba 
o inscritos en el escalafón de la carrera de la 
Procuraduría General de la Nación y defa Defensoría 
del Pueblo. 

ARTICULO 158. Fines. La calificación de ser
vicios deberá tenerse en cuenta paralos siguientes 
objetivos: 

a) Constituir factor de punta je en los concursos de 
ascenso; 

b) Escalafonar en Carrera; 
c) Conceder estímulos a los empleados; 
d) Formular programas de capacitación; 
e) Determinar la permanencia o el retiro del 

servicio; 
t) Autorizar comisiones de estudio acorde con las 

funciones del Ministerio Público y la Defensoría del 
Pueblo. 

ARTICULO 159. Competencia para Califi
car. Compete al superiorinmediato la calificación de 
servicios de los servidores públicos bajo su dirección 
oaquienejerzalasupervisióndirectadelservidorpor 
calificar. 

ARTICULO 160. Periodicidad de la Califica
ción. Los servidores públicos d� Carrera deberán 
ser calificados, por períodos anuales. De esta califi
cación harán parte las evaluaciones que se les haya 
efectuado por cambio temporal o definitivo de cargo 
o de jefe inmediato. No obstante, el nominador del 
organismo podrá ordenar en cualquier época que se 
les califiquen sus servicios. En todo caso si la 
calificación no fuere satisfactoria deberá declararse 
insubsistente el nombramiento. 

ARTICULO 161. Obligatoriedad de Califi
car. El servidor público que sea responsable de 
calificar los servicios del personal tendrá la obliga
ción de hacerlo dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término que se señale 
en el reglamento. 

· Cuando la calificación no se realice, el servidor 
público deberá solicitar ante el superior jerárquico de 
quien ha debido calificar que ésta se produzca, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al vencí-
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miento del término establecido para el calificador. En 
este caso la calificación deberá hacerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes. 

ARTICULO 162. Requisitos de la Califica
ción. La calificación debe ser: 

a) Objetiva, imparcial, fundada en principios de 
equidad y no constituye premio ni sanción; 

b) La justa valoración del empleado como servi
dor público, teniendo en cuenta tanto las actuaciones 
positivas como las negativas; 

c) Referida a hechos concretos y condiciones 
demostradas por el calificado durante el lapso que 
abarca la calificación, apreciados dentro de las cir
cunstancias en que desempeña sus funciones. 

ARTICULO 163. Notificación de la Califica
ción. La calificación de servicios deberá ser notifica
da personalmente al interesado; si no estuviere de 
acuerdo con ella, tendrá derecho a interponer los 
recursos en los términos y condiciones consagrados 
en el Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 164. Declaratoria de insub
sistencia por calificación de servicios. El nombra
miento del servidor público escalafonado en Carrera 
deberá declararse insubsistente por la autoridad no
minadora, cuando obtenga una calificación de servi
cios no satisfactoria. 

La declaratoria de insubsistencia de un servidor 
público en Carrera de la Procuraduría o de la 
Defensoría del Pueblo," como consecuencia de la 
calificación insatisfactoria del servicio, será causal 
de inhabilidad para desempeñar cargos en la 
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría 
del Pueblo, por el término de un (1) año. 

ARTICULO 165. Impedimentos y Recu
saciones. A los servidores públicos a quienes les 
corresponde calificar servicios, les serán aplicables 
las causales de impedimento y recusación consagra
das en el Código Contencioso Administrativo. 

CAPITULO VIII 
RETIRO DE LA CARRERA 

ARTICULO 166. Causales de retiro del servi
cio. El retiro del servicio de los servidores públicos de 
Carrera, se produce en los siguientes casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombra
miento, en el evento contemplado en el artículo 167 
de la presente Ley; 

b) Por renuncia regularmente aceptada; 
c) Por supresión del empleo; 
d) Por retiro con derecho a pensión de vejez o 

jubilación; 
e) Por invalidez absoluta; 
t) Por edad de retiro forzoso; 
g) Por destitución; 
h) Por declaratoria de vacancia del empleo en el 

caso de abandono del mismo; 
i) Por orden o decisión judicial; 
j) Por muerte del Servidor Público. 

· ARTICULO 167. Derechos y estímulos para 
los empleados de Carrera. El Procurador General 
de la Nación y el Defensor del Pueblo, cada uno 
dentro de su entidad, puede conferir comisiones a los 
funcionarios y empleados de Carrera, para adelantar 
cursos de especialización cumplir actividades de 
asesoría al Estado, o realizar investigaciones cientí
ficas o estudios relacionados con las funciones del 
Ministerio Público. 

Las comisiones pueden cumplirse en el territorio 
nacional o en el exterior. 



Página 22 

TITULO X 
SISTEMA DE NOMENCLATURA, CLASI
FICACION DE LOS EMPLEOS, INGRESO 
Y CONCURSO DE MERITOS, RETIRO 
DEL SERVICIO, REMUNERACION, 
PRESTACIONES SOCIALES, REQUISI
TOS, INHABILIDADES E INCOMPATIBI
LIDADES, CALIDADES Y REGIMEN DIS
CIPLINARIO DE LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION 
ARTICULO 168. Clasificación de los empleos. 

Según la naturaleza general de sus funciones, la 
índole de sus responsabilidades y los requisitos exigi
dos para su desempeño, los empleos de la Procuraduría 
General de la Nación a que se refiere la presente ley, 
se clasifican en los siguientes niveles: 

a )ElNivelDirectivo comprende los empleos con 
funciones de dirección general, de formulación de 
políticas, de adopción de planes, programas y proyec
tos para su ejecución y cumplimiento, a fin de parti
cipar en el desarrollo de las funciones que por 
delegació,n asigna el Señor Procurador General de la 
Nación para el cumplimiento de las atribuciones 
consagradas en la Constitución Nacional; 

b) NivelAsesor comprende tareas de asesoría a 
los funcionarios que encabezan las dependencias 
principales de la organización de la Procuraduría 
General de la Nación, aportando elementos concep
tuales con rigor científico que sirvan de soporte al 
proceso de toma de decisiones; 

c) El Nivel Ejecutivo comprende los empleos 
que tienen como funciones: dirección, coordinación y 
control de dependencias de la Procuraduría respon
sables de administrar, desarrollar y ejecutar políticas, 
planes, proyectos y programas; 

d) El Nivel Profesional cor�esponde a los em
pleos cuyas funciones consisten en la aplicación de 
conocimientos, propios de cualquier carrera profe
sional reconocida por la ley dentro de una unidad o 
dependencia determinada en la organización de la 
Procuraduría General de la Nación; 

e) ElNivel Técnico comprende los empleos cuya 
naturaleza demanda la aplicación de habilidades y 
destrezas que favorezcan la obtención de resultados 
básicos para desarrollos posteriores; 

í) El Nivel Administrativo comprende los em
pleos cuyas funciones consisten en la aplicación de 
procedimientos, recursos indispensables para ejerci
tar una ciencia o un arte y desarrollar tareas comple
mentarias y de apoyo a los niveles superiores y a la 
supervisión en los grupos de trabajo; 

g) ElNivel Operativo incluye los empleos cuyas 
funciones se caracterizan por el predominio y el 
desarrollo de actividades manuales o tareas de ejecu
ción. 

ARTICULO 169. Requisitos para el ejercicio 
de los empleos. Para desempeñar los empleos. co
rrespondientes a los distintos niveles determinados 
en artículo anterior de esta ley, es preciso satisfacer 
los siguientes requisitos generales: 

a )NivelDirectivo: Los fijados en la Constitución, 
en la ley o en decretos especiales; 

b) Nivel Asesor, Ejecutivo y Profesional: Título 
Profesional Universitario, estudios de Post-grados o 
experiencia equivalente o relacionada; 

c) Nivel Técnico Administrativo: Educación 
Superior o Secundaria, o conocimiento específico, o 
experiencia laboral equivalente o relacionada; 
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d) Nivel Operativo: Educación primaria, o edu
cación media, o conocimientos específicos o expe
riencia laboral equivalente o relacionada. 

Con arreglo a los reglamentos que expida el 
Gobierno sobre requisitos mínimos para el desempe
ño de cargos para los distintos niveles antes señala
dos, la Procuraduría General de la Nación procederá · 
a elaborar los manuales específicos de requisitos 
para los cargos de su planta de personal. 

ARTICULO 170. Calidades. Para desempeñar 
el cargo de Agente del Ministerio Público se requie
ren las mismas condiciones y calidades señaladas en 
la Constitución Política y en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia para Magistrados y jue
ces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo. 

ARTICULO 171. Calidades para ser Procu
rador Delegado. Con excepción del Delegado para 
la Vigilancia del Ejercicio Diligente y Eficiente de las 
Funciones Administrativas, se requieren las mismas 
calidades y requisitos señalados en 1a Constitución 
Política para ser magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional o del Consejo de 
Estado. 

PARAGRAFO. Para desempeñar el cargo de 
Procurador Delegado para la Vigilancia del Ejercicio 
Diligente y Eficiente de las Funciones Administrati
vas, se requieren las siguientes calidades: tener título 
profesional universitario y experiencia relacionada 

. mínima de diez (1 O) años. 
ARTICULO 172. Derechos. Los Agentes del 

Ministerio Público tendrán los mismos derechos y 
estarán sujetos alas mismas inhabilidades, incompa
tibilidades, deberes y prohibiciones que exige la Ley 
Estatutaria de la Justicia para ejercer cargos en la 
Rama Judicial. 

ARTICULO 173. Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios. Los funcionarios y empleados de la 
Procuraduría General de la Nación estarán someti
dos al régimen disciplinario contemplado en el De
creto 250 de 1970 yen el 1660 de 1978 y en las leyes 
especiales sobre la materia. 

ARTICULO 174. Inhabilidades. Además de 
las inhabilidades señaladas para desempeñar el car
go de Agente del Ministerio Público, no podrán 
desempeñar cargos o empleos en la Procuraduría 
General de la Nación y en la Defensoría del Pueblo: 

a) Quienes se hallen en interdicción judicial; 
b) Quienes padezcan alguna afección física o 

mental debidamente comprobada, que comprometa 
la capacidad necesaria para el ciesempeño del cargo; 

c) Quienes se encuentren bajo medida de 
aseguramiento que implique la privación provisional 
de la libertad, o hayan sido afectados por resolución 
de acusa.ción o su equivalente, debidamente 
ejecutoriada; 

d) Quienes hayan sido excluidos de: la profesión o 
suspendidos en su ejercicio; 

e) Quienes por falta disciplinaria hayan sido des
tituidos, o.suspendidos por tercera vez de un cargo 
público, dentro de los cinco años anteriores; 

í) Quienes hayan sido condenados por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
delitos políticos o culposos; 

g) El servidor público que haya sido condenado 
por delitos contra el patrimonio del Estado o por 
enriquecimiento ilícito; 

h) Quienes a la presente ley hayan sido retirados 
del servicio por haber obtenido calificaciones defi-
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cientes por decisión en firme. Esta inhabilidad durará 
cuatro años; 

i) Las demás que señale la ley. 
ARTICULO 175. Incompatibilidades. Los car

gos y empleos de la Procuraduría General de la 
Nación y de la Defensoría del Pueblo son incompa
tibles: 

a) Con el desempeño de cargo, o empleo público 
o privado; 

b) Con la gestión �n nombre propio o ajeno ante 
las entidades públicas. Con la celebración por sí o por 
interpuesta persona de contrato con ellas; 

c) Con las funciones de arbitro conciliador o 
amigable componedor, salvo que cumpla estas fun
ciones en razón de su cargo; 

d) Con la condición de miembro activo de la 
fuerza pública; 

e) Con la gestión profesional de negocios ajenos 
y el ejercicio de la abogacía o de cualquiera otra 
profesión u oficio, salvo la docencia, siempre que no 
interfiera con el desempeño del cargo; 

±) Con la de se� miembros activos de movimientos 
políticos e intervenir en debates de carácter electoral 
a excepción del ejercicio del sufragio; 

g) Con las demás que señale la Constitución y las 
leyes. 

ARTICULO 176. Escala de Remuneración. La 
escala de remuneración para los diferentes niveles 
adoptados para la Procuraduría General de la Nación 
en esta ley, se establecerá por decreto del Gobierno 
Nacional. 

ARTICULO 177. Planta de Personal. El Go
bierno Nacional en virtud de la facultad establecida 
por el artículo 189, numeral 14 de la Constitución 
Política, creará los empleos, señalará sus funciones 
especiales y fijará sus dotaciones y emolumentos 
para los fines de esta ley. 

ARTICULO 178. Ingreso a la Procuraduría 
General de la Nación. El Ingreso al servicio de la 
Procuraduría General de la Nación se efectúa por 
medio de Decreto de Nombramiento, expedido por el 
Procurador General de la Nación. 

Los servidores de la Planta de Personal prestarán 
sus servicios en las dependencias donde fueren 
nombrados o donde las necesidades del servicio así 
lo exijan. 

ARTICULO 179. Clases de Nombramiento en 
la Procuraduría General de la Nación, tienen 
ocurrencia los siguientes nombramientos: 

a) Ordinario; 
b) En período de Prueba; 
c) Provisional; 
d) En interinidad; 
ARTICULO 1 80. Provisión de los Empleos. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistos por nombramiento ordinario. 

Los empleos de carrera se proveerán en período 
de prueba con las personas que hayan sido seleccio
nadas por el procedimiento del concurso. 

PARAGRAFO. Cuando no sea posible proveer 
un empleo de carrera con personal seleccionado por 
el sistema de concurso, podrá proveerse el empleo 
mediante nombramiento provisional. 

Para desempeñar en propiedad un cargo en la 
Procuraduría General de la Nación se requiere el 
lleno de los requisitos constitucionales y legales 
exigidos para él. 



GACETADELCONGRESO 

ARTICULO 181. Designación en Interinidad. 
Habrá lugar a la designación en interinidad: 

a) Cuando queda vacante un cargo y mientras se 
efectúa la designación en propiedad; 

b) Cuando no pue<la proveerse una vacancia 
definitiva con persona que reúna los requisitos exigi
dos para su desempeño, caso en el cual la interinidad 
no podrá pasar de doce (12) meses; 

c) Cuando sale un servidor a Licencia, por enfer
medad o no remunerada, por el tiempo que ella 
subsista, y 

d) Cuando se provea la vacante dejada por un 
servidor que ha pasadq a desempeñar interinamente 
otro cargo. 

ARTICULO 182. Prohibición de Separación 
del Cargo. El servidor no podrá separarse del 
desempeño de sus funciones mientras no se haya 
hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo o 
sucederlo, siempre y cuando su cargo sea de manejo 
y confianza. 

ARTICULO 183. Término para laAceptación, 
Confirmación y Posesión en el Cargo. El nombra
miento deberá ser comunicado al interesado dentro 
de los ocho (8) días siguientes y este deberá aceptarlo 
o rehusarlo dentro de un término igual. 

Quien sea designado como titular de un empleo 
para cuyo ejercicio se, exijan requisitos y calidades, 
deberá obtener su confrrmación de la autoridad 
nominadora,' mediante la presentación de las pruebas 
que acrediten la vigencia de su cumplimiento. Al 
efecto, el interesado dispondrá de veinte (20) días 
contados desde la comunicación si reside en el país 
o de dos (2) meses si se halla en el exterior. 

La autoridad competente para hacer la confirma
ción sólo podrá negarla cuando se alleguen oportuna
mente las pruebas mencionadas o se establezca que 
el nombrado se encuentra inhabilitado o impedido 
moral o legalmente para el ejercicio del cargo. 

Confirmado en el cargo, el elegido dispondrá de 
quince (15) días para tomar posesión del mismo. 

P ARAG RAFO. El término para la posesión en el 
cargo podrá ser prorrogado por el nominador por una 
sola vez, siempre que considere justa la causa invo
cada y que la solicitud se formule antes del venci
miento, hasta por un término de treinta (30) días más. 

ARTICULO 184. Traslados. Se produce trasla
do cuando se provee un cargo con un funcionario o 

emplé�do que ocupa en propiedad otro de funciones 
afines, de la misma categoría y para el cual se exijan 
los mismos requisitos, aunque tengan distinta sede 
territorial. 

Cuando exista V<J.cancia definitiva de un cargo de 
carrera, ésta puede ser llenada por el nominador, 
trasladando a un funcionario o empleado de carrera 
de igual categoría. 

ARTICULO 185. Licencia no Remunerada. 
Los servidores tienen derecho a licencia no remune
rada hasta por tres (3) meses por cada año calenda
rio, en forma continua o discontinua según lo solicite 
el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorro- · 
gable por quien la concede, pero es renunciable por 
el beneficiario. El superior la concederá teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio. · 

Así mismo, se concederá licencia, hasta por dos 
(2) años a los servidores para proseguir cursos de 
especialización o actividades de docencia o investi-

4- gación o asesoría científica al Estado, previo concep
to favorable del Procurador General de la Nación. 
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ARTICULO 186. Permisos. Los servidores de la 
Procuraduría General de la Nación tienen derecho a 
permisos remunerados en un mes por causa justifica
da así: 

El Procurador General de la Nación, Vice
procurador General, Procuradores Delegados, Pro
curador Auxiliar, Secretario General, Procuradores 
Departamentales, Agrarios y Judiciales, hasta por 
cinco (5) días, los demás empleados, hasta por tres 
(3) días. 

Si un servidor ha disfrutado de sus tres (3) días 
de permiso y se presenta un hecho por calamidad 
doméstica o contrae nupcias, tendrá derecho a 
tres (3) días más, por lo cual deberá aportar la 
prueba pertinente dentro de los diez (10) días 
siguientes. 

ARTICULO 187. Causales del Retiro del Ser
vicio. Son causales definitivas del retiro del servicio 
las siguientes: , 

a) Por declaración de insubsistencia del nombra-
miento; 

b) Por renuncia regularmente aceptada; 
c) Por supresión del empleo; 
d) Por retiro con derecho a jubilación; 
e) Por invalidez absoluta; 
f) Por retiro forzoso; 
g) Por declaratoria de vacancia' en razón de 

abandono del empleo; 
h) Por destitución, e 
i) Por muerte. 
ARTICULO 188. Reconocimiento de Vacacio

nes No Causadas en Caso de Retiro del Servicio. 
Cuando una persona cese en sus funciones faltándo
le treinta (30) días calendario o menos para cumplir 
un año de servicio, tendrá derecho a que se le 
reconozcan y compen�en en dinero las correspon
dientes vacaciones como si hubiere trabajado un año 
completo. 

ARTICULO 189. Días de vacancia. Para todos 
los efectos legales los días de vacancia son: 

a) Los sábados, domingos, los días festivos, cívi
.cos o religiosos que determina la ley y los de semana 
santa; 

b) Los días comprendidos entre el veinte (20) de 
diciembre de cada año y el diez (10) de enero 
siguiente inclusive, para los servidores que disfruten 
colectivamente de las vacaciones anuales.  
Sinembargo, el Procurador General de la Nación 
podrá organizar las vacaciones colectivas o indivi
duales del personal de acuerdo con las circunstancias 
y necesidades del servicio. 

ARTICULO 190. Día Judicial. Establécese 
como día Judicial para la Procuraduría General de la 
Nación el 17 de Diciembre de cada año. 

ARTICULO 191. Horario de Trabajo. El hora
rio de trabajo en la Procuraduría General de la 
Nación será de lunes a viernes de 8 a. m. a 12 m y 
de 2 p. m. a 6 p. m. 

ARTICULO 192. Prestaciones Sociales. Las 
prestaciones sociales consagradas en esta ley y en 
otras disposiciones aplicables son irrenunciables 
con excepción de la Pe�sión de Invalidez que es 
inembargable; las demás, así como los sueldos, sólo 
podrán serlo hasta un 50% siempre . que sean en 
favor de cooperativas o para cubrir pensiones ali
menticias que se deban de conformidad con las 
disposiciones civiles. 
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ARTICULO 193. Prima de navidad. Los servi
dores de la Procuraduría General de la Nación 
tendrán derecho a una prima de navidad equivalente 
a un mes de sueldo que corresponda al cargo en 30 
de noviembre de cada año, prima que se pagará en la 
primera quincena del mes de diciembre. 

P ARAGRAFO. Cuando un servidor no hubiere 
laborado el año civil completo, tendrá derecho a la 
mencionada prima de navidad, en proporción al 
tiempo servido durante el año, a razón de una doceava 
parte por cada mes completo de servicio, que se 
liquidará con base en el último salario devengado. 

ARTICULO 194. Auxilio Funerario. Cuando 
fallezca un servidor de la Procuraduría General de la 
Nación, se pagarán directamente con cargo al res
pectivo presupuesto los gastos funerarios correspon
dientes, por un monto equivalente a diez (1 O) salarios 
mínimos vigentes para la fecha del fallecimiento. 

El pago se efectuará mediante la presentación de 
los comprobantes respectivos en original, a la perso
na que demuestre haber sufragado los gastos., 

ARTICULO 195. SanciÓn de Destitución. La 
sanción de destitución acarrea la inhabilidad para el 
desempeño de funciones públicas de uno a cinco 
años, la que será decretada en la misma providencia 
que ordena la separación del cargo. · , 

ARTICULO 196. Pensión Vitalicia de Condi
ciones Especiales Beneficiarios. El cónyuge · 
supérstite, el compañero o compañera permanente y 
los hijos menores o los mayores incapacitados física 
o mentalmente y de manera permanente, .de un 
funcionario o empleado de la Rama Jurisdiccional o 
del Ministerio Público que muriere como consecuen
cia de homicidio voluntario, durante el desempeño de 
su cargo y sin haber cumplido el tiempo de servicio 
requerido por la ley para adquirir el derecho a la 
Pensión de Jubilación, tendrá derecho a una Pensión 
Vitalicia del 75% del sueldo o salario que devengaba 
al momento de su muerte� 

ARTICULO 197. Descuentos y Deducciones. 
Los habilitados cajeros y pagadores no pueden dedu
cir suma alguna de los sueldos de los empleados y 
trabajadores sin mandamiento judicial o sin orden 
escrita del trabajador, a menos que se trate de cuotas 
de Previsión Social, de Cooperativas, o de sanción 
disciplinaria conforme a los réglamentos. · 

No se puede cumplir la deducción ordenada por el 
empleado o trabajador cuando afecte el salario míni
mo legal o la parte inembargable del salario. 

ARTICULO 198. AU:xilio de Cesantía. Para 
efectos del reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantía se estará a lo dispuesto en las nprmas 
legales o convencionales sobre la materia. , 

·ARTICULO 199. Provisión de Cargos. Mien
tras se expide el Decreto reglamentar�o de esta ley, 

. la Procuraduría General de la Nación, proveerá los 
cargos de conformidad con el Decreto 590 de 1993, 
y las normas relacionadas con la carrera judicial, para 
quienes desempeñen funciones de agente de Minis-
terio Público. · 

ARTICULO 200. Transitorio. Las diligencias 
disciplinarias que al entrar en vigencia esta ley se 
hallen en trámite en las distintas oficinas o despachos 
de la Procuraduría, continuarán su curso normal 
hasta la decisión final de conformidad con las com
petencias y procedimientos anteriores. 

ARTICULO 201. Transitorio. Competencia de 
los Procuradores Judiciales Penales ante los 
Juzgados Regionales. Corresponde a los Procu-
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radores Judiciales Penales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Penal : 

a) Intervenir en las investigaciones previas y en 
los procesos que se adelanten en las Unidades de 
Fiscales Delegados ante los Juzgados Regionales; 

b) Intervenir en los procesos de que conocen 
los Jueces Regionales; 

c) Ejercer las demás funciones que les atribuya 
la ley o les asigne el Procurador General de la 
Nación. 
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operaciones presupuestales necesarias al desa
rrollo y aplicación de la presente ley. 

ARTICULO 203. Vigencia. Esta ley rige 
desde su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias, de manera especial la Ley 4a. 
de 1990; el Decreto 521 de 1971 ;  el Decreto 231 1  
de 1989; los parágrafos 1º y 2º del artículo 178 de 
la Ley 136 de junio 2 de 1994; el artículo 97 y el 
parágrafo correspondiente de la Ley 99 de 1993.  
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